
Sesion 26.a extraordinaria en h. 
rJ de Dici8111bre de 

PRESIDE:\CL\ DEL SE:\:OR ZEGERS DOY _TUO 

SU:!\-1:ARIO 

,:;~ leE ,\' i1fH'i.leb¿ el l\.!t3 de Lt sesión tlllt~l'iül'.--(~'~l(;llt-i, -

Et señcr éIedn. .l{iQU3lrlld pi,Jo al ~eüor .:'IlinÍstro (IC t~ UG

n~a s~ sÍl'\"(\' rec::t1)l~' la ilF.:lu~iún en In. l~,)nYOíjD.türia de la. 
solicitud de ,1oib Rit", 030do.-- El seuol' Orl'¿go \ .\lillid
-ero de GucrnL) IH'omete atenuor la LJ0tieión del sellor 
Dipntado.-Eatmlldo á la orden elel dú contimía 1" 
·:iscu,s¡ó:~. (le los presnpuestos.-Qaedn.n despa .. chados los 
.lel Interior, ltelr,ciones Exteriores y Ouleo.-Se entra 
: ... Iu, discnstún del de Co~onizaciói.1, (lueda.ndo p~lFliente. 
--Se levada la sesi6n. 

Jjl)l U3'I EKTUS 

Informe de la Co;rüsión de Gobí8l'l10 ca que rectifica 
ciertos puntos del que ha emitído sobrc el proyecto elel 
J';jeoutivo que ore" lluevas municipalidad o., y modifica el 
decreto de 22 ele Diciembre de 1891. 

Se leyó y fué api'ouada el acta silJuiente: 

«Sesión 25." extraordinaria en 2 ele Diciembre de 1893. 
---PresLlencia do! seuor Zegers.-Se abrió á las 3 hs. ,1:) 

m8. P. ::11. y asistieron los señores: 

;3a1111on, Pedro lIIontt, Alberto 
J3arrios, Alejo :lIontt, Enrique 
Barros ll1élldez, Luis Ossa, :Macario 
Bunstel', J, Onofre OrttÍzar, Daniel 
':::<1mpo, ~I"ximo (del) Pleiteaclo, Francisco de P. 
Ooncha S., Carlos Hicltara F., Enrique 
Correa Alb,U1o, .Jos~ G. Hisopatró!l, O"rlos Y. 
Correa S., J nan elo Dios Robinct, Carlos T. 
Cristi, :Manuel A. Rodríguez H., lUcardo 
l1íaz Besoaín, Joaquín Romero H., Tomás 
Echcyerl'Ía, Lconcio Sauteliccs, Ratnón E. 
8dwards, ]<;luardo Sil m Verg'¡l'i1, José Antonio 
Jl:l'rcÍ.zuriz U .. Rafael ::-;i!v¡\ W., Antonio 
Gazitúa 13., AbralwlIl íSnbercaseaux, Antonio 
GOllzález, Juan Antonio Tocornal, J m,a K 
Gonziln K, Alberto Undmraga, V. Francisco 
Cuzmáll 1., Eugenio Valelés Ort,'lZ>u', lttimón 
llovia Riquelme, Ans"l,no \' ald.;s Vald(~8, Ismael 
Ira,rní.zaval, Co.rlos Yial Ugarte, Daniel 
Lamas, Alvaro y los sci'íores "Iinistros del 
Lisboa, GCllaro Interior y de Helaciones 
Mac-Iver, David Exterioresy Oulto, deGllc-
Mac-Ivcr, Enriqne na y Marina, de Industria y 
Mathieu, Bdtr,\u Oh1'''"' Públictis y de Ha-
J\fatte, Eduardo cieuda y el S":cret<1rio. 

Se leyó y f'J') ;¡prob."Lt t:l ,dI d.} h sG.3iún ante· 

Se dió cuent1: 
1. o De un mensaje de S. E. el I'rC3iuente Jo la 

República: eu l111e c0m,mica (ple ha resueltco incluir 

entre 1.)3 a;;unto5 el: ':jue ;Ll."J-, ocuparse el Congreso 
XUl:ional c1nntilte hli; ",:"tlllt~S Ee::;ion03 (Jx:;raordiníl
da.?, la s(¡lí(;ituu Je ;_'..: l: .. 3unanas del c:npiLin don 
Ricat,lo 801]13. 

Se J1H:Jlló Lener p:-e'e::i e. 
2.° De mm folicitnJ Jc l1:n Yidor Y2l1~:\Cn l'uel

rnü en qne IJide s:e dt:.:.:L\l'3 1'd~ el ti~~ .... ;."P() :r~~e sirvió 
corno i~lSpí?ctor tle c(:nt8.,bi~¡duJ de la .~\n~:.(,-Ja s·~ tenga 
como servi'lo en él 2aJ,~') ,J.3 l'Jubd'Ji' lnay): de 2. a 

clase de la ..til'lllCd;~. 
Se l1w.ndó á la Cr)1~1isi,jit {le (;uerr:'. y 3I.al'iLa. 
:3.0 De Hna soli(~itul ,le Ul)n Sall1.jag" ~\. Ossa en 

que amplia otra que tiene prC3entitdu sobre cOllceóo
nes para establecer una linea (10 tramwaY'3 entre el 
::\Ierc¡do Central Uo 8antiJgo y los Baj')8 de J\fena. 

Se u1f.t11¡ló agregar á :::as antecedentes. 
4,.0 De una solicitul de a1sunos \'I.o.ci:Jüs de hFl sub

delegaciones de Cato, Alico y ~iblilli:·), de la Comuna 
de .Niblinto, en que piden ciertas mo:liücacio!les. 

Se mam16 agregar al íilforme de. lo. C):1,isi6n de 
Gobierno 8()bre la mater:1-

Antes de la orden del dl" v á inc!::""i,j'l dd señor 
Zegers (Pre.sillen te), se Clc,)!',16 no ~ele b:'3:' ,,"sión ¡'JS 
(has lunee. 

A in(licaci6n del mismo señor Zegers (Pl'esidente) 
se acod6 Lácitamenttl archivar las solicituues de al
gunos preceptores sobre aumento de 5~¡eldo, y que se 
había mundallo tener presente. 

En sC'bu1d:l. y (i in,Jicl~~i()n rtel nliSll1D ;:,eiloJ' Presi
tlt.~Hte .se ,1c r )l',lÓ ta ;i~:~;~:(::lte, deSpU(33 dI'; ,~\;una8 pa
labrtts d!:~ los ser~i,=nt3iS :JIüc-I ver don I)a'l~i:1 y J\Iontt 
(lIinistl'O dd Interí,Ji'), tratur de p"efcrenc'ia (,JI la 
scsicn delj,HJves proximo el proyecto Je ;.1 COllli~i6n 
de Guhicrno sobre Lt creación da C,}nnllHls. 

El s{,lio~ Gú;:itúrt pidi,j ]¡\ inclns;(;n ent!'" 10G aSllll 

tos de la cOllvocatoria á sesiones extraurdinurius del 
I)Inyecto sob]'il declaraci~n eL, fran,-:uia do l,)~ pUél'
tes "de Chi!eé. C'.Jlltestó el ,ecuor yia¡ ; ,i]il!i"tro de 
Ha<::i'OlHla) y se dió por terminado e~ iliC:'l,tl'_C. 

Dentro elo Ll ,y,JCll ud Ji:.! se :}'c;-" el: Jiscnsión 
general y partieulnl' á la vez el pI ":ye'}~'} : <:lat.i vo á la 
Casa de Orate~ . .El señor Monte {\fillistn del Inte
rior) piJió se reclujese h suma á' 47,000 pesos y se 
sustituyese la frase '<en la ':'lnBtr~:cci6n.:l instala
ci6n de llllf:VOS edifieios en ia Ca9a (1" O.ra~·eB» por «en 
el sf;l'vieio ue h Ca,su '.le Orates.!) -
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El proyecto fué aprobado con esta modificaci6n 
por asentimiento tácito, y dice así: 

«(Articulo único.-Se autoriza la inversión de cua· 
renta y siete mil pesos en el servicio de la Casa de 
Orates de Santiago.» 

En seguida se puso en disc\l~ión general y parti· 
cular á la vez el proyecto que fija un I1llei'O plazo de 
tres años para que las municipalida.les procedan á 
enaj"nar sus propiedades raíces. 

Hicieron uso de la palahra los señores Diaz B., 
Montt (Ministro del Interior), Gazitúa, llevia Ri 
quelme y Barros Mémlez. 

El SerlOl' Díaz 13e~oaín hizo indicación para redu· 
cir el plazo á un año; para agregi\l' un artículo, y lila 
clificado por el señor fIevia en que se diga qne mien
tras se verifica la enajenación, el producido de la pro· 
piedíld se repartirá en conformidad á lo dispuesto en 
el artículo 30 transitorio de la ley ele 22 de Diciem bre 
de 1891, y para agregar el siguiente artículo: 

«Si vencido el plozo á que se refiere el artículo 9.° 
quedaren alglmas propiedades municipilles sin ena· 
jenar, procederá el Estado á venderlos dentro de los 
seis meses siguientes y á distribuir ~u producto en 
tre los territorios municipale3 en la forma estableci,h 
en el artíúnlo 3. o ele los tri:~nsitol'Íos (le la ue 22 
de Diei,mlhre de 1801 » 

Cerraja el de bate se P10Cc,1ió á YOLu'. 
La indicación para rcclncil' el :l m, 0.'10 fnó 

aprob,ula por 1 D votos contra lS. 
L:'l indi8Gci6n del Eofíor Díaz, n1otlinc~I~~1 p'J2' el f5e" 

flDr lL:Y1J, fl~é Drrnbada por 2::3 \'í,tos ,.:(\r:.~ro. S. 
L:¡ del ["En" Di·z para que el E3tarl" 

á h vc:; t:t ue hs propierlw]es que no 
e!1aieE:l.Jc..S, fllé ues0cr.uzL\ por 19 yotos e 

ltl pro"''-€ctc~ dice ::-tsí: 
«¡'..rr, "1.0 Se, fija un nUElO plr,zo de 1'11 

tuda dps:Io la fecha de la pre:sf'l1tc ley; lJnra i}He la~3 
111ul1iciI<didac!c;3 procedan á 1;). venta (l~ .sus 
Llr..d3s ell ccnfonni(1ad al al ticulo 3. 0 (1.8 los trnnsi 
tor~(:s do !"J8y ~,j 22 de Dic!cmhl'(j ele 1891.\) 

h31 1:1 CG:1J8EQCIÓn Be aCOl'uare 

t1as las n\H-:\~aS ll1UnicipJJidaclc8, se 
fOl'mitbd il lo c1ispusEto en el 
leJ ,18 22 de Dici,'m]re 1.1e 18Dl. 

A~t. .:2.0 ~[-lcntr~)s 20 T~~!'i!lca la 

posicio]} es 
Jc 1891 

l~n seguida fué en pJr Q~',::ntl-
mienb Uwito y :,in el pro,Yedo ele h Comí 
rúóa d0 IIüciencla rcd:ltiYo :tI niL~ato de pe;tJ83 y 
clormo de potasio.. . . ., . , 

E,~ entro en Lt dlscuSlon pnrtrClll::U y IO~l des atCl~U-

del Ministerio del Interior, conjur.tamente con h 
indicación del señor Jordán para consultar un auxi
lio extrordinario de 8,000 pew3 al hospital de Cau
policán. 

Se formularon las siguientes indicacion?s: 
Por el señor Toco1'llal, don Jllatl Ellflgue, para 

consultar un auxilio extraordinario de 12,000 pesos. 
Por el señor Mathien para COl1bultar la suma de 

8,000 pesos destina,h á devolnr ¡\, la Junta de Be
neficencia de Mulchén lo que invirtió on la construc-
ción del hospital. . 

y por el Eeñor Romero p3ra destinar 6,000 pesos 
á la terlllinación del hospital de Temuco. 

La partida fué aprobada tácitamente. 
Las ilJ(licacic\nc8 fueron desechadas por el número 

de votos que se indican. 
La del señor Jord,Ül por 23 votos contra 12, ha-

biéndose abstenido do votar un señor Diputado. 
La del señor Tocornal por 23 votos contra 13. 
La del señor Mathieu por 25 votos contra 13. 
La dol señor Hu:nero por 26 votos contra 12. 
La partida 30, Cmso de mat,ronas, fué aprobad v. 

por ¡¡"entimiento tádto y sin debate. 
l'ltesta en discl12:ón 1ft p:ll'tilh JO, Gasto" fijo3 dé' 

y,'tC~111a, pillió el tC,fl?l~ ~:,¡IÜlltt (~~~llistr~) del lrullo); 
one se aUlllCntnse a 2JV lA::?(}S el uern 119 qne COll-
f:~llLa grBtifieaeión \le 2~O nI raóJico de l'ürral, 

el iLeal 179 ~yl1(~ ·b·jO F22C':; p~~l':~ gastc3 
la oflc:ina ¡Jl; 1\~lig~1011 Y p()blacit5n de \~ú.:tol'iCtJ 
r1 i vidil'se Gn dI"~ elG ::3:) Ccl.dl\ U\;0, uno 

y ütiO prua \ (:lt?E~pué2 
179 so co~ocas:~ ell~clll 131, la ex-

do Yidorifl. 

La pc¡d.Íeb '11, (;l1stn3 ,'¡Hiables de ncun:i) fa(· 
pOi' a~elltin1iGnto tácito :y sin debato. 

T?Liesta en discns;C)!l la part.ida 42, dG 
I-Iíg!cne, hicieron l!~O c18 Ll pülabnl 1(;;:; S8DOl'CS SU .. 
be~'Cctst:aHx, \Ti~ll G,:;~lrll\ =\L~c>-I rol' (1')J) l~nl':(lil2} 
;;ttthic'u, .i\Iontt pIini3,ro dd Intei'ior), Ej'\\'IilL 

don J~dnfuc1o l\:obillet. 
EL t]"UOl' S hlZO tndicac:o}1 pa~'J. ~s~:-

sdl~rJ:' un ít,Ulll d.e 3,000 p2S0S p:ll'tL rernnn0rnr Ú C1.~E 
Al~iLL1(les Viccllcio 103 2ervi~-;io~; prBsta{los COli10 3(~
ct'stario <101 Instituto uo Higieno con ant"riorl,Llcl ci 
la (l'ez) c:'có este Instlluto. 

I.2. f'.:8 aprobu\.t'l tácitan.lcnie. 
I .. u l;:dic~tc¡ón clf:.J s~d'L;l' SUb2!'C,--¡s,~ftn:': Lll5 cl-::'.~2-

chnd.t 2G voto.:! contnl. ,~. 
J~jl di,-:cnÓÓH d·'] la p~.l'Lida In2: itnto de lIt-

el ticüor :\IinÍdw lId ntr:lO pidió (¡Uf, al finn~ 
v[~riablcs .3e ngre.jD.se el s18'1:iente: 

10l~ de (lueconsta fueron aprob:\dos también tácitr\lll2ll' ... rara p:lgíll' dgnmls cOllstruccio-
te y sin uobatle. nes en la cílsa nrr"lHlada para el 

El proyecto en el siguientt:; Instituto de I-lig1enc, según con-
«l\rt. 1.°' Se reduce á quince pOi' CIento el dcrc- tr;Jto~ Lpy ele Presupuestos de 

eh') do importación que pagan clnitrato ele pObB~. y, lS9·L ................................ iS 3,OOC 
cloruro de Dotasio. '1 .. f 1 1 ," 

L , La pal tidn y la int iCl:CIOll ueec·n arTQ Xl.(~OS CUC!·-Art. 2.° Esta ley regirá después de treinta [La" t t 
contados desde su publicación- en el Diario Oficia!.) 1~;lel1 e, 

Se levantó la ~esión á las 6 p, 1\1. 

A continuación se puso en di8cusión la partida! 
38, gastos variables de beneficencia, del presupuesto 

Se diú cuu¡ta: 

Del siguiente informe de la Comioi6n de GobicrnQ.; 



SESIÓN DE .j DE :D!OIEMBRE 4J3 
,--~--------

«Honorable Cámara: No hago inJicae;ón para que se r:llllsuIte una can· 
Por un olvi,lo 80 omitió en el informe ele vuestra tidau mayo!', en vista dA la natnral resi~lencia que 

Comisión de Gobierno y Relacicllcs Exteliores rela ,lomina en el ánimo de la Cámara para fInc se au· 
tivo al pr,lyecto del EjpC!utivo (pe crea nuevas mu mellten los presupueotos. 
nicipuJidudes y modifica en otra~ 01 decreto el" 22 de Al mismo ticllIIJO solieito paré( el C\Jel'po de lloro 
Diciembre de lS91, establecer (Ine aebe suprimirse be ros de los Ang~les, al lj\lG se ha favcrccido Cal! mil 
la modificaci6n que bajo el mímero 3.0 Je! artículo pesos en el ítem 19, nn l'Ull1ento de quinientas 1JOso,. 
2.0 aparece en el indicado proyecto. Hay r~7,()I1fS qnc (;f80 :l\1ficientemente poclerosaB para 

De los informes tomados por la Comisi6n .r (i He il.l:lnc}r á la. H~n ll:~ble Cimaf[\ ,1 pl'P>'tal' su aproba. 
han servi'lo de base pIna la redacci6n elel proyecto ClOn a ~sb !ll(lH?,,\lOn. . . 
de ley que sobre la mater ia ha tenido á bien pr08l'n- El Cuerpo de LOIl1 b2t'OS de los Angelc~' poso: ~ma 
taras, rosulta qlle os inconvenillnte y contrario a los 1 bomba de paIclllca" qu~ l!a demostrado ser Il1SUÚ?len
deseos de los habitantes de bs sulJ¡lelegHcioncs qne te p~l'\l 108 casos OC. Slmrstros de ,nlguna magnitud. 
forman la nueva combillación c8t~.blccer la nneva ."quella cl\lllaJ no tIene agua potullle y la bomba se 
J\I\ltlicipalidad qtW determina el mlmero 3. () ya ci- alill1.enta en uno de los esteros que cruzan la po-
taJú. blacJón. 

En consecncncia, vuestra Comisi6n rle Gubierno Por la iniciativa Je 1"," vecinos se ha juntarlo di. 
y Relaciones Exteáores rectifica el Error contenido noro á fin de adquirir una ]YJmba :l vapor, que puco 
en el informe alu(li,lo y os propone se EuprilJla el da surtirso en l,B tres e,drr('ii á lrr voz, pero la canti 
número 3.0 del artículo 2.0 del proyecto lle ley que dad reunida no alcanza, creo 'll1e los qniLicntos pesos 
con el recot\lado informe tuvo á bien preselltaros. ,le auxilio suplementario que solicito rara aquella 

instituci6n, saldarán tutal ó ~asi totalmente el pre~io 
Sala de la Cfllllisi6n, 2 (le Diciül1lhre elo 188:3.- de una nueva bomba. 

J/(rm A. C:on;;;ílez.--.JI. A. Cri,ti.-L. E¡;hereN¿a. . , . . ,. . Sabe la Cámara que c~tos unxiiJOs a cuerFos de 
-Afe}o Ba.rJ'lus.-·I~¡¡¡·lt;¡re lilonft. I bJmbcros figuran por úItinw vez en lO! P"CSll[!l18ftO 

El seuol' ZEGERS (Presj,lentc).-¿Alglll1 señor nacional, pues las l1uey"s comunas debcr:m atrnder 
Dipntado desea usar de la palabra antes Je la orden al scrl'Ício de incendios con re,?1HSOS propios. Ei'pero, 
del día1 pn88, que tanto el señor :\Iinistro del: Interior como 

El souor HEVIA RH¿UELME.-l'j,J() la jlftlabra, la Honorable Cámara adhcrilún las dos proposiciones 
señor Presiclente, para rogar al honorao12 :\[ini"tro que he formulado. 
rie Guerra y J\larina que se sirva recahar la autori· El seiíor i'lIOXTT C1iinistro cid Interior).
zaci6n necesaria para que paed'! discntir.se en el Siendo tan exactas hs olycl'vaeioncs hechas por el 
presente período de sesiones nn:1. solicitud, que ha Reiíor Dipulallo de Tal tal, J tratállJo,;e de asiglla~i(). 
sido informada fayorablemente por la Comisi6n res- nes y aumentos tan pC(luefins, creo 'lile no debe ob· 
pectiva ele esta CámGl3, relativa á doña Hitil Osorio, servarse en este caso la estrictez ccon6miea con que 
nieta del coronel de la independencia don A:;ustín S8 discuten los pres\lpuestcIs. 
L6pez. Acepto, pue,', las dos inJicacionc3 formul"dns por 

El sCllor ORREGO n,íinistro de Gnerm).--Con Su fkñorín, y mG permito a~r0pr 1n1" tercera; lJue 
el llJayor gnsto atendere la petición del honoralJle so cOllsnlte otro ítem de 'l:linientlJs l'P'OS eIl oenl'Íl-· 
Diputado.. I cio del (1\lerpo de B'1mberos de Canlcoles. La:, razo· 

El seuol' ZEGERS (Presidentc).--Termil;~do el lles (pe me mueven á fllllíll¡]l\l' esta indicaci6n wn 
incidente. más ó menos las mismas que 81 sc[¡ol' Diputado de 

¿Algún seuol' DiputaJo usa de b palabra antes de Taltal ha hecho valer en 2,pOYO de las suyas. 
la orden del ,Ha? Iluego, pl1CS, á la C,'¡mara se Eirva prestarle su 

Ofrezco la palabra, nprobaci6n. 
Entraremos en la orden cld día. Crr}'l~lllo el deúaíc o'; eU,; [,ídtuII/cl/le 'por aJiroúada 
Continúa la discusi6n del presupuesto del Interior. la partirla. 
En disensi6n la partida 44, «Auxilio á los CllC!'- Votadas l:ts dos úldicaci0)WS del 

pos de Bomberos.» 8~i¡ol' D¡'¡luta1o po)' 1\1/tal, /'aerun aj,'l'o!)(I/Í(!8 ¡lOr 1a 
El señor HEVIA RIC¿UELME.--Voy á pe(lír á votos cOlltra 1i¡. 

la Cámara qne acuerde agregar á esta partid? un Lrx in,/icaciún rl,;/ "r,JiI' 11fiiri,tro duZ ¡níazo)" se 
ítem qne lIevarÍ"l ..,1 número 5.°, de 500 pesos, á fa- apr(JbJ ílOr CiHF;ntimic¡¡11) flí,.·/to de fa Sala con~{ t")[o 
vor del Cuerpo de Bomberos de Tocopilla. en contm del .'fllor Rull'i,ct // r!1·T 1'61é'r P;'P8úlCldc. 

Sabe la Cámara q\lf) el Gobierno tiene en "'lueIla Pueda w dÚCli,i';n 1(' pw:Ú'la ';5, Pulida, fué ({]in:)· 
localida,l e<litieios vHliosos y de Ruma impoít:lt:cia, (JacIa tdcitmlio,te. 
como los almaeenes de la Acl:¡ana, el liceo, etc., y Se i/!/sl) W di~w,i,;¡¿ le, ¡úd¿r7a I/J, Jllúi!adoR. 
así com.o se subve:lc}ona á otr:)~ cuerpos (;e ll'mtl~() El seíior :\IO:\TT (i\Iilli"tlO eld Intetiol').-La 
ros es Justo que a ü:;te tanlblcn eo le de 81go. En persona Ll~;()rccic1¡; con ('1 iten1 40 ae- e~L1 part'iJa ha 
ia actualillaJ puede e~ca8amente mantenerse cnll las fal1ecido; a-í c" qé18 seria CO!lYCll!Cilk wp:illJirlo. 
erogaciones 'lile dan los vecinos, y snbrc to(lo eOll El H:u',r í:EGERS (Prcsi,l,'11t(),-~)i no llay Ín
las del comercio; pefo estas cntl¡t'!as son pr(ril1f¡l18 conveniente por I'~rte de la Cámara, sr? 8\1primirá el 
para bs ge,stos ljllf tieme aquella instil\lción, 1'01' cuyo ítem 40 por la razón fX[l\1(;3ta [lelr rol í'eño~ i\iilJü'trc 
motivo me parece que la Cámara llaricr ]¡ncnf\ obra (lel Intel'Í()r. 
acordánJole la pec[llcña canti'!arJ '1\18 R'Jlicito. Qrlc(h suprimiclo el ítem. 

S. E. DE D. D'I-58 
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Se di6 por aprobada lét partid,r con esa modifí- Entretanto, la Imprenta Nacional podría mante· 
cación. nerse por un año más, ó seis ú ocho meses si se 

En la misma forma que las ({I~te}'iol'es se dieron por quiere. 
rtprobadaslas siguientes partidas: El señor MONTT (Ministro del Interior).-Las 

Partida l/l.-Pensiones pías. propuestas fueron pedidas á me'liados de Septiem· 
Pa1'tida l¡8.-Sup1cmentos. bre y abierta~ á mediados de Noviembre; he! habiJo, 
Podida l¡9.-E liticios públicos. pnes, tiempo para qne se presentclsen todos los opa· 
Pm-tida 50. -Tmnsportes. nentes posibleA, con sus cálculos bien hechos. 
El señor ZEGERS (Presidente).-En disensión No me parece correcto procedimiento pedir nue· 

la partida 51, «Imprenta Nacional.» vas propuestas, desdo que ya se han pedido y pre-
El señor SECRETARIO.-La partida del pro- sentado. 

yecto d€cía: El Gobierno espera s610 la resoluci6n del C'ongre· 
«Imprenta N acionaI.-Gastos Variables, 44,669 so para decidirse. 

pesos.» He dicho que algunas de las propuestas son más 
La Comisi6n ha cambiado la glosa en esta forma: bajas que el precio de la Imprenta N aciana!' 
«Item único.-Para public\t~iones uficiales, 40,000 El .contrato >1· que ellas se refieren es para irnpri. 

pesos». mir 2,400 ejemplmes del Diario O{¡cial y otro tanto 
El señor EDW ARDS (don Eduardo).-Deseo del Boletín. Se pagará el importe, en pesos de 24 

hacer una pregunta al honorable 1IIínistro del In peniques, una cuarta parte-la que se calcula que 
terior. corresponde á elementos extranjeros ele impre¡,ión-

Como se sabe, el Gobierno pidió propuestas á la y las tres cuartas partes-es decir lo que corresponde 
industria particular para la impresión del Diario á composici6n, corrección, compaginación, etc., etc., 
Oficial y del Bolean de Sesiones. Según cifras que -en moneda corriente; pero aun tomando por base 
tengo á la vista, estos trabajos saldrán más gravOSGS un cambio de 1,1 d, sale más ventajosa la propuesta 
para el Fisco cuando la industria privada los ejec:u . DHí9 bajn. 
te. Si esto fuera efectivo, yo estada más biGn por el El señor ED'V AR OS (,Ion E,luardo ).--Si real
mantenimiento de la Imprenta Nacional en su esta· )]¡c¡,Le hubiese economía en esta innovación, mis 
do presente. observaciones no tenddan raz6n de ser. 

E! señor MO~Tr (Ministro del lntcrior).·-Es Yo no habia comprendido bien al serlOr Ministro 
efectivo que se pidieron propuestas para la im¡:;resi6n .Y s610 insistía en mi observación porque tenía a la 
del Diario Oficial y el Boletín de Sesiones del Con- vista datos impresos, de que parece deducirse que el 
greso. Se presentaron siete propuestas, algllnfls más costo de las publicaciones sería superior al actual, si 
altas, otras más bajas que el precio qUE', según iníor· se las encomienda á la industria privarla. 
me del Dinwtor de la Imprenta Nacional, cuesta El señor ROl\:IERO.-DeseaI"Ía que el señor Mi-
actualmente al Fisco esas impresiones. nistro del Interior me dijese si la suma total que se 

Este año, la Imprenta Nacional ha impreso el va á gastar en impresiones será inferior á la que fija
pliego de ocho páginas del Diario Oficial á razón ba esta partida, una vez entregados sus trabajos á la 
de 75 pesos, y el mismo pliego del Boletín á 48 industria particular. Querría saberlo para que la Cá· 
pesos. Debo observar que el gasto ha disminuido, mara no deje h partida en la forma presentada ó la 
pues el año pasado el precio era igual, pero á un modifique, según convenga. 
cambio medio de 18 peniques; el del año en curso El señor MONTT (J'vIinistro del Interior).-No 
se calcula á un cambio de 15 peniques. podría contestar al señor Diputado por cuanto el pre· 

El Gobierno ha pedido las propuestas con tiempo cio de impresión está fijado por pliego de ocho pági· 
para poderlas presentar al Senado al discutirse la nas, y el Dictrío Oficial aumenta cada año; con ten· 
ley de gastos públicos; cuandQ el Congreso haya re drá más páginas ahora, puesto que deben imprimirse 
suelto la cuestión de suprimir 6 conservar la 1m integros todos los decretos de pago que anteriormente 
prenta Nacional, el Gobierno adoptará el camino se puhlicaban en resumen. En cuanto á las propues· 
que más convenga con relaci6n á aquellas propues- tas, ya he dicho que lrls hay más altas .Y más bajas 
taso Por ahora, aguarda la decisi6n del Congreso. que el precio ,~ctual; hay una de 37 pesos para el 

El señor EDW AROS (don Eduardo).-Dice el Boletin, otra de 38 y hasta una de 32 peS08. 
señor Ministro que se han presentado algunas pro- Puedo agregar todavía al señor DIputado la que 
puestas más subidas que el precio actual ele impre- ya he dicho: que la publicación del Diario Oficial ha 
siÓn. No me parece esto extraño en atención al corto importado en el primer semestre de este año 75 pe
plazo de que han podido disponer los impresores sos por pliego de 8 páginas, con un cambio medio 
particulares para hacer sus cálculos. Oreo que son de 15 peniques, y en el año pasado la misma suma 
pocas las imprentas privadas que posean los e!emen· con cambio á 18 peniques. Pues bien, según una de 
tos necesalÍos para atender á la vez á su clÍen tela las propuestas hechas vendría á costar el mismo 
particular .Y este servicio público. Rubiera debido pliego del Diario Oficial como 70 pesos, tomando 
darse más tiempo á los impresores para pedir á Eu como base para este cálculo un cambio ele 18 peni
ropa los precios de maquinaria, papel y tip'Js, qne queso 
habrían de adquirir si obtenían la propuesta, y así Las otras publicaciones se pagan, como se sabe, 
tal vez los precios habrían sido más bajos. Yo insi· conforme á la cuenta que se pasa por la imprenta. 
mlo al señor Ministro la idea de pedir nuevas pro- Las propuestas se hicieron por todas estas pblica. 
puestas dando seis meses de plazo y que éstas cm· ciones. 
piecen á regir 3 meses después de aceptadas. Pero, como he dicho, el Gobierno no hará nada 
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en este sBntido mientras 01 Oongres,) no se pro- \ . Partida oS.-Gastos alltoi'izadQs pOi' leyes e81'6 

nuncio. . éwlcs . 
.El señor ROMERO.-Lo (¡U e yo deseaba saber El señor ZEGERS (PresidenLe).-En discusión la 

únicanlBnte era si la suma que se consulLa en el pre- partitla 56, cuentas pendientes. 
supuesto alcanzará, acept.ada alguna ,le li1s propue~tas El señor ROBIi'ifET.-i\Ie p:J.l'ece algo subida la 
que se han he2ho pero como el s('ñor Ministro no cC\lIticlacl cOllsigna(la en el detalle de esta partida 
tiene est.os datos, no insisto en pe,lírselos. para insp(Jcción del Palacio de la Moneda, 11,330 

El señor HEVIA RIQ UELME.-Yo me oponJré [Josos 82 centavos. Ruego al señor Ministro que me 
á la modificación de esta part.iJa y votaré el ruante intlique cómo se descompone esta cantidad. 
ni miento de la Imprenta Nacional. Es un estableci El señor l\IONTT (:\Iinistro del Interior).-Los 
miento que cuenta largos años de vi,la, que ha pres- antececlent@s de esta palti,la fueron llevados á la Co
tado útiles servicios, y q llEl día á (Ha mejora not¡\ble- misión mixta de Presupuestos. Por el momento no 
mente sus trabajos. Los últimos que ha p1'odueiJo los tengo á mano ... 
demuestran un gran progre Su, y estoy seguro que irán El señor ROBINET.-Si el seilOr Ministro no 
perfeccionándose más y más. tiene á la mano esos antecedentes, pido para la par-

El mismo señor :Jfinistro reconoce. que los gastos ti da segunda discusión. 
han sj,lo este aib menores que el alio pasado. Quedó lJa1'a se;¡nwla dis¡;usión. 

Ahora ¿r¡né ventaja se va á obtener con entregrlr S~ puso en diswsifm fu partirla 57, Agita Potable. 
estas impresinllCs a la industria privadal L2'l pro- El feñor GAZITUA.-Ten30 el propósito de ha· 
puestas son muy escai'all1ente inferiores al precio cer ulla indicación en esh particl~, pero antes necesito 
actual, con esta circunstancia: que 10$ proponentes que el señor l\Iinistro (lel Interior me conteste si será 
han debido fijar los precios más bajos imaginables, posible sacar de los no,oo::> pesos consultados en 
por el hecho de subsistir la Imprenta Nacional; una ella, 20,000 pesos para elotar de agua potable á la 
vez suptimiLla é3ta, los contratos para impresiones ciudad de Ancud. 
públicas serán mucho más gravosos para el Fisco: Voy á permitirme hac~r una observación al señor 
pues 103 impresos exigirán precios más altos, 8n la Ministro elel Interior. La nneva ley de municipalida
confianza de que no se vol verán á in vertír fllCrtes des de 1891, dej a este servicio de agua potable á 
$umas en la reinstalación dc la imprenta de E~tarlo. cargo de los respectivos municipios. 

Los inconvenientes que presenta la entrega de este Recordará la Cámara que al dis'clllil'se la ley que 
servicio á la industria pri vada, son numerosos y muy concedió la contribución de haberes á los l1luIiicipios 
serios. Yo puedo cit.ar, porque me consta, el ejemplo que se avinieran á hacer con dichos recursos sus ser
de las impresiones de la Municipalidad de Santiago, vicios locales, tuve oport.unidad de observar que los 
que, encargatla.3 á la industria particular, demoran departamentos de Chiloé!lo podian acogerse á esa 
meses y años en hac(Jrse. ,T lIzgue la Oámara la mag- ley por carecer de re!: tas propias, y que el Gobierno 
nitud de este inconveniente cual1'lo se necesitan, tendría que ayudarlo en el pago de los servicios ll1ll
como aquí, á cada paso, impresiones rápillas ele in- nicipales. 
formes, proyectos de ley y otros L!ocullleil~OS que se Esto ha sucedidoj los municipios de Chilaé no se 
distribuyen entre los Diput(Hlos. LIJ mismo P1S(UÚt han acogido á la ley citalla. Autes de que la ley de 
con los .Ministerios. Si llllsta k,y todo do~umento comunas autónomas éatro en vigencia, me parece 
quc se. ha mandado distribuir impreso it 10ii miem· justo dotar siquiera tÍ. la ciuclad de Ancua del servi· 
bros de la CáIllHP, ha llegaclo á n,a1108 el" é.,t08 muy cio (lo agua potable por cnent~ (lel Gobierno, ya que 
oportunamente, no succ(lel'ú lo mismu cuando la 1m con fondos propios jamás podrá instalarlo. Aguardo 
prenta N acionnl no exista, Es segnro que las il11[Jre· la respuesta del soñol' .:\Iillistro antes de formular mi 
siones se harán COIl un rebuJo consiuor1ble. Sabe. inJicación. 
mos lo que son estos contratos con particulares. El señor l\IOXTT (:\1illistro llel Interior).-La 

Hay muchas cOllsideraciones que aducir Gil favor partida en discusión tiene por objeto pagar cañerías 
del man tenÍmien to de esta institución; por eso yo ya encargadas y no el de instalar agua potable en 
pido su subsistencia. talos ó cualAs po blaciones. Según la ley, esto servicio 

corre de cuenta dc la, nuevas comunas; pero eso se 
El señor ED'\VARDS (don EdnarLlo).-De la dis ha eliminado del presupuesto general. COll:prenJe el 

cnsión qUG acaha de desal'l'ollar:lc, delhlzco ().le ha.y D d . 
'1 ,señor iputa o que SI se votan '20,000 pesos para 

contradicción entre las apreciaciones (lllC motiva la 1 A 1 1 agna polab e en ncn', lny otras ciudades que están 
supresión de la Imprenta N :.tciona!. Las pr('pncstas en las Í11ism,\s circun8tancias, tencldan derecho á igual 
que tengo á la yista son más caras que el l)lecio de í é auxilio. Por est8, 1'a,,( n no apoyar por mi parte la 
la 1m I)1'e n t3 N <lcional, y siendo así me !)arece pru- S S • L ¡ idea de ,'\l eñOrlll, o unico que el Gobierno cree 
Llente estncliar esta cuestión con más detenimiento. convcniedc dejar por ~nenta del Estado es una ofi· 
Si las propuestas son más altas desapareced" la úni, cina técnica de ingenieros dependiente de la Direc. 
ca razón para s·.lprimir la Imprellta Naciolléll. ción de Obras Públicas, flue haga los estudios de 

Pillo, pues, segunda lliscusión para la prutilh. ' 1 instalncion l el servicio en las ciudades cuyas l1l\llli, 

Qllcclr) hipar/ida para se!7J{/{cZa discusü5,!. 
Tricitamente V sin debate ~e apl'obarun 

guientes: 
Partida 52.--l'alado ele la MOi¿ed((. 
Partida 53.-Gastos diversos. 

ci palidacles acuerden establecerlo eon sus fondos. No 
las si- entra, pues, en la economía (le 103 presupuestos gene· 

rales la i,lea enunciada por el señor Diputado. 

PCirtida 5.~.-ImprlJvístos (t]el,stos variabtes). l El señor GJ .. ZITUA.-En vistn. de la oposieión 
del se~?/r Ministro, no insisto, ~efíor l;'residente. 

Se aw pOI' aprobad.a la pru-tula tácitamente, 



CAlvIARA DE DIPUTADOS 
-------~'---,~------------

Así mismo Be aprol1amn ,lus ítem de una ¡pao la vCl'd~¡] es qUf) la hl,!,r (';~:{\ to'bvía ~\ medía 
ctgre}adaporel,senarJo, /Ilodi!Ícwla j)i))'lIila I CaElil1G; "u LU'lli;¡:l'jOt! "él',l r'~','Li':;'Ill('líte próxima. 
dtJl seííor Mini8tro del Ird"riu)', ?/ re/(;,iily/ (1 payo de El ~efÍlr nUBiKl<:T.-Ci'ilO ',']' S~ La pniJ!ic,,'¡) 
Cll€nta.~ pendientes con la A1lt(;J'ican Bal/k J.Yute Com la list" á que ,e retl..l'(] el sefí'll' Di:,;"",!:) ['01' Clll'icó: 
pany po?' impl'esiún ele estampillas de lrCU/fl'lfu ?J ca)' esa listil, llle se ha envia lo ¡í Lt Cámara á 
taspostales. p'JLición ele SI misr,:o. 

El señor DIAZ BESOAI.l\[.--Pido la palabra. El, scü.or DIAZ BC::lu.UX.---Yo 110 rccncn10 
El señor ZEGERS (I'residente).-Tiene la palabra IIWh~;'WI_VJsto. Ten ,.. _, " 

el honorable Diputado de Cnl'ieó. ht sellor ]\[0 ~ ..l T ("Illwtro ad lnkl'lnr) --::\ o es 
El señor DIAZ BESOAIN.-Pas6 tan rál'illa- completa esa Ji,;trr; fuJtan mnch[\s propie,ladts. 

mente la di~cusi6n de la partida l'elntiva á edilkios El scilol' DL\Z BESO.\I,{ -1J,,)' la~ Waci,ls al 
público~, que no alcancé á formular ciel tas ohsPl'va- sei'lor ilIini"tro por pstas o:[,li~:\c:i()lIl's, y njalá n,UB 

ciones 6 preguntas que deseaba dirigir al scflnr lUi SP, ["ngrm presente los pCl'jl1icio~ qu,] l'lIra 1 .. 1 interés 
nistro del Interior. n3ca) resltlLan de no cxi"ti!' el ¡ndJ ón de las propie-

Desearía saber en qué estado se encuentra el tm, u[Hlrs públicas. 
bajo del empadronamiento que desde tiempo allás . El ,8cilor Zli:GER:3 (Prr'sitl!:nte) ---Cor:",'prmde 
se está haciendo de las propiedades fisclilcs. Este clIscntJl' 01 pl'CS;J)l1l<st,) de, ltolaCIOllcs ExterlOre~. 
trabajo es de la más alta importancia, 1)r)I(jue micH- El SE ,10)' SEC¡~EL\RI().-(JaAtl)s fijos. Pal'ti,]a 
tras el em padronarnien to no exista, no ~ll Sil bl'á á 1.", «8eerr>tfil'Ía de 1{1'!:I cillllCS ExI,Pliores.» 
punto fijo qué propiedades pos"e el Fi8CO ni lwccrse ¡':Ilé a]Jl'o!)wla !úcil({n/l;nfe !i "in :/elx~fc. '. 
en forma conveniente la administmeión de estos Ji IIcron ap '()u>ila,; .)in l/¡sc1Iswn ?J 1'01' 
bienes. risentimiento Medu la,; si;!,/i!'ntes padilla,;: 

Me proponía, á este respecto, llamar la atención 
del señor Ministro hacia ciertas cesiones de propie 
dades fiscales en Santiago. Pnedo citar la hedla en 
la avenida de las Delicias al Cuerpo de Bombcro Q

• 

Estas cesiones pueden ser muy cllnvel1ipntr~, pero 
no se aj ustan á las rtlgla~ de una bnena arlluinistra
ci6n de los bienes fiscales. 

Parti,la 2." «Comisión Int(;m:l"ion,¡] de Limites 
entre Chile y la H.epública Albclltill~I.» 

Partila :3." «.T u bila,los,:) 
!',\rtitla 4.0, «Pellsiunes de ~i':1eiH.» 
Partida 15.,,, (IGep.t(ls val iahle,.» 
El señor Z EG ERS (Pl'('sl"h'nt,; ).--ClllTCSp,m,je 

(liscntir el pret<\1).l1Pdo dd Culto. 
El EeuO!' SECRET.\l{lO.-~¡)i\rlil1a 1.", (¡j,lZ'Jbis. 

Otra observ8(',ión que ueseaba lJa~f~l; se ¡'Ielier" á la pú!o d<J Sallt.ii1:~!l,i) 
existencia de sitios valioso'l adquiridos por El E"tQllo El seüor ZEGEltS (Prcsic1cnlp)-En di,3cusión 
y que f"presentan capitales impro,lnctivos. PI18!.le la p"l,ti\ln. 
citarse el que se halla en la calle de la 1Ionclla, <1<'8- ¡Algún spñor nipuLd,lo lli'a ae la palabra? 
tinado á la Imprenta Nacional, y que Immr1llcce El serior PL!j:IT¡~ADO,-l'ido la palabra. 
desde tiempo atrás sin edificarse. El s(,üor ZEGEl~S (Prt~si,lellte).--Tiene la palabra 

Debo también llamar la atenci6n al hcclIo ,le rl1!e el honooble Dipntlldo ele Imperial. 
bay edifici()~, cedidos pa~a habitación do emplcaans, El señor l'L!UTEADO.---Siml'lemE'nte pam ma~ 
cuando el Je ISC", paga arncmlo por locales p:na alg\'!- nifestnr:í la Honorable Cáll1a:a el funcLuDento de 
nas de sus oficinas. . lni voto, que será llegativo á todas In,") par~idas elel 

El señor l\IONT1' (:\linistro del Iníeriol), -El ¡ prelJllpne;;to ad Culto. 
inventario li que se ha l'eferi,lo el sellor Diputado I Ciwndo, hile? prJe" ti~mjlo, SI) proLJO\'¡Ó en esta 
está trab~jándose c1eslle hace aflo~. En su prunta I Cámara por el pnl'Lido l'Illlieal el düh:üo relativo tÍ 
terminación han puesto decidido empeño t,J'!03 los la intervención del 0]')1'0 en llls elecci,)lIe~l, el seuor 
l\Iinistros que DIe hl'\n pn~cedido y c8pecialm8¡üe los :Vlilli"tro llel Interior, en ]lulllbre del Gnbicl'Ilo, mit
sucesivos Ministros de IIllcienda, á cuyo D~[Jfll'tll' niféct<í explL·itul]cnte Sil opilliün (m el sr;ntillo (le 
mento corresponde, según la ley, este negc;ciJ. que la :\dlt'lfl ,1,'; los fnnciona,ius edesi{vtiu'5 en la 

Sabe, ademlis, lit Cámara (IUO la ley de tesorerías conticlHla electom] dehla manlcnnsc d,'ntro de la 
de 1883 establece que incumbe á las tesoreríls H8ca- adilwl (lo pnHl'"llCia y decoro (lit'.) ~n ministerio les 
les velar por los bienes de la N ación que existan ell imponGo 
su respectivo departamento, y llevar una nómina Un honorable Diputi\l1o ,le loc; l)~ncos liberalrR, 
exacta de todos ellos. . en nomhrR ele éstos, COI1lL!IlÓ blmhón tll~ un mo(}o 

Por el Ministerio do Hacienda se pidió ii las CCJ-I hilstf\]]te 8nér~ico la intr;fycl\ción pol{tica del clero, 
misiones avaluadoras do propiedadGs url,Qnas y rura c Por último, los mismos hOl1orahles Diputados con
les que enviasen una lista de ellas al :i\Iinisterioj asi serv"tlorr,s, qn emp"Z!HOn fl[>l.mtlicllilo esa interven
.se hizo y ese trabajo ha servido de nl\1cho. I cióll, cOllc!uy"rot) por reC:Ol1il(;C;l' (}lIe era sólo correcta 

Además, 8e ha encargado li veces a los vi,itarlores[ cnan(lo ~e limit'l.ba 2, aconsejar, sin reculTir á ¡¡mena
fiscales que recorren los deparbll1entos, que a\lxilien zaP) ni ",¡Jerso de la inílllcllcia (j\1<; 1(~8 da su car:;l) 
en este pnnto la ac.;cióll del Gobiel'llo; y la Dir1ección solJJ'() la voJunl<vlllc !H~ timnl'iltas. 
de Obras Públicas tiene tarllbien el eucal'go general Tencmos, puef1, qWl illtcrY~tJeión ucl r:lero ha 
de hacer lo mismo. s~,lo cOllrlrn'lda en .c't.a ,C:\m~ra ;n t,',3nnillos (1ne r a-

y R~ hacen} á virtuu de estos eRtn\1io~, verd;ttlrn)2 Clan C~perQl' qlH\ 81 no (te,~~'pareCl;1, f',C el~~;errf1rn den~ 
descubrimil'J1to,;: se encuentran pwpic,lncles fiscal(~~ tl") ele ciNtos límite;;, 
de 'lue no SA tenía noticia y que no estahan anot'ldas. Sin LllIlJargo, be! l'ubr;i-JlIQS llo la prensa rlé [oJo 

Como digo, en €s:o s3utidú tie trab;¡ja e'JIl r:1Il1,~fíb; el 'país nos hace saber \}\W, li pe'iar llt,l (lel>ato'l habido 
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en esta Oámara, 1,1 actitud del clero en la Ill~]¡a e!ec- 1'o':[avía es Pl'libable que esta Honorable Cámara lo 
toral signo siendo la U1ünna de a!!tt:s, con t()(Lt~ sn~ alltllC'!lte ltrl poco ..... . 
illtrÓlllperl\llcias y con el mi,tllo uhi lo ci,o ]"8 ,leb:r,,::, EI,tre bnto, mi opilli6n y mi deseo seria q1H:I Aste 
anf'X')S á cargos ,¡lle tienen nn e:l,·ú·t"l' ,lel tolo aj(,[\(i l)\¡;~u:!ilesto se ",llluiniHa ó se redujtra cOllsiderable
á las agitaciones élnin(~llLen~e¡1~'3 nl:~i~: Li!la~ v ~t1):tsi() llli!llt,", Cnanllo Be trató de la inter'·vención del elel'o, 
nadas 'de la política. u ',c el}) que líO había sallei6n contI"l ella. Yo creo 

Ea atellción á e~to, mlj Y'cr~ l'L~i.':L\,l) á Y'Jhr en I 'l'1e h discusión del presupuesto del Culto es el 
contra ele tOlbs ]a~ 1)arti,Li eL; (.:,(¡, !,r¿;'U¡m2st,). lIl,l111ClltO opoltuno prtra reprimir () castigar esa io-

Yo no erco re:;:¡L:l' ni Cutl '.'21:ic:n le;' '1"LO el Eshl,Ju ten'cllcióll, negando los sueldos de los funcionarios 
iuviGrta S:1S c0.llt.L.1.L',s en St.li2LLJs lle cHnpleados qlte (llH~ ee ella se hacen re03. 
no cnnp1en con 2t1S L1l:be},0~ y qno l1esnatlu'aliz3n por l)r)r e::-;tas consideraciones, yJ no L1are luí voto á 
completo la mi~ión que csdn llal1L.:t1os á déSU1ilpeÜar 1¡l" p"rtiLbs (lel presupuesto en delute, y ruego á la 
yen "i,tull de la cmll s() les réUlUllCl'a, ~I(,Hl se sirva tened? presente. 

Al procctlcr como lo j¡"é'O, llJC l)l!'Pi:C (111~ cil'1';it,~ El señol GAZITU A.-Pido la palabra. 
Ull delee!¡o igutl al <l,,/autoriz6 {¡ los 'l:o[.(~"dú, El señor ZEG!(R8 (Presi,lente).-Tiene la pala-
Diputa,lu~ con"OI en el cOrllienzo ,lel presente 1)]a el hO!lomhle Diputado de Ancud. 
arlO, para St;, rot<,s á los suelLlos ,le ]n3 il1~"I¡- El señor GAZITUA.-Sieuto, señor Presidente, 
denteS (le Coneepción y ~\w:ud. que el honorable Dilnh'lo por r'úperial haya traído 

El ,elidl S [;1: ¡,:n CASEA UX,--Tos ¡lomes 1'(,tlHlo d debate de los pr,",upuestos Ulla cuestión de este 
reci',n!.('ll1¿nt,'. car:1l:tcr y que haya fllmbelo su voto negativo á estas 

El señor l' LEITEADO,--;,[e refino ¡¡J prc~nl'\10S- 1'Ill'tiJas en consil181'aci'"les basarIns en la extralimi· 
to vi;lGLte, señor Di¡ltlta']o. t~cilín de un po,ler ¡úblico de su papel cOl1stitu-

Otro t,mto hic,iel'un lo, hOl1ol'llbles Di¡:uh,l"s con clOnal. .. . 
senadores al triltnf"e de la partida ¡efere!¡tc ;í, J:¡ La Cál1][jr~ no di~~l\t: 111 puede dIscutir en esto.3 
Ullin,rsi'¡¡;'], qll(~ sólo \'otalOll cnanlo se les llim m~Jll)(1nt()s 81 ?OllC?C,e O ,no fOI~,lo~ rara el sostem
una pl'dil1CSa ,'in,'" se con vil tió en el lll'l,'yect<'> ¡ nuento de la I?le~.la ClÜ(!\¡ca. S:l' e )er es ~catar el 
subre colación <lo gra,bs, qne h" precepto c~n8tJtllclOlll!1 q\lle encarga .al Estado la 
aprobauo la Cúmara hace poco. tUhClÓIl sOClal ,le sosteuer e. culto ca~óJ¡c~. C~n bue

nas ó con malaH razones, nuestra ConstItucIón ha 
Por otra ll,ll't", señul' Presidente, al 110.',,'31' mi voto , El' b , . impuesto esta funcion al .stac o, y no nos Incum e 

a este preSU¡l1lf!sto, sr¡y c,ms')(meete con UIl 1l1l11c,)ü t. 1 o I ~, 11"1 l¡'se y llaIlamente 
d 1 1, 1 1 1 •. l' o ro pilpO quu e "e CUlllp la, ," , 

e \'l~r a ',.ta (J comj) etamentc ',C-11::':,' o (I'~ com . t' t ,¡ 1 'sic l)or eso yo no 
• • • • 1 • • I nllen rns es e 01'1 en l\e cosas eXI. ,~ 

pl'Oll1lfiOS n:ll'.p()8'JS y Slll SI1'¡veliClOl1ar 1,'1 p,I"Jteg,'l' , ., " t al pI' stlpue t'o d 1 
•• l • _, , '1 tlpU"alO en llIngul1 ca~o IDI vo o e s e 

tina r()lJ~lón det,enlllll:llh, (~ll;('ro !re W:,Ó (:ollíl'lda C lt e t' t 'a di"pnesto 'propo 
iguall]ad' pil1'l1 todus ll/s cnltl}~. I\}l' C'-S0 dC'>carlil ver ll~, Y por e eon rano, :s al1' ... ~ ... e; • a . 
1', 1 l' I 1 ~ 1 ') " 1 1 ~"3 1 ller Clel tos aumentos ell aJ:.;unas ,le sus partIdas, CCIJ-
(eroga( a ,a ley "e ,), e l dlll!'u (,{; .:-;.) . y que 111 '1 ' 1 1 . ' 11 \1 11 deseOlp n-o d . 1" "1' l' " J 1 " SI, cr:llll o ü necesarIO pLlla e ) e e e 
1;.( cm:1 CIlLO lca VI) \'](;!ll ft tPll(']' 'é ("í'C~Jll) ,¡" cobrar f' 1 E l l' t' 1 d b, r COI Rtl't l'on 1 

1 l · '1 ') . . ., ., UnClOlJCS que e ',ae o lelle e 3 e 1. UC a 
e (¡('zlno a os Ílc,cs ,¡UC f¡1llSIl'l':lll contl'io:.t1l' a su 1 't 1 . d' t 

t . . . ,,' 1 e e lnall ener en e pIe COIrCSpOll len c. 
80S erlllll\ento, pero l'1ll qne el D,Larlo ,(] p:este sn C 1 t. tI, . t' 1 '. 'od'fi a' e' e ' . 1 1 l' ' ,., Ilane o se la e Le III \O, UCll m I lC, clan ~ n 
cunhanza y 3m t¡'le a cy u," canlcter citctl\'O :¡ sus t t' -rl t 1 Qtu r do I 
exi(fcncias mOfal,·'s. I e~,a rr¡¡lcCJ~l~, CUUl1 o ?o . so me a a .. e~ L 10 , a 

,., - . , (amara la ¡'lea de supl'ln:u e~ta funclOn del :f.,tado, 
De este modo, el culto cflt6ilco no sell:1, C0111,) (1;' habrá llegado el momellto de discurrir f;obre el par

hoy, un~ :'l1',;a ¡;:tra !,I~LL)s los cOl;tribnyelitci:, .sean ticular y'tendrán calJida las observaciones del hono-
6.110 catol!"os; y el L'ca<lo so, Yerra )¡!):c ,le eXIgen- rab!e Diputado pl)r Imperial. 
elas . qne en Lt generult.t~~l 1\8 103 casos llO pll\J'h, La Oalllara sabe que yo censuro francamente la 
eludll' y. ']IJ.c gl'inan c:'1l.s1,ter"LI;m~l:te. su" recnrsos intel'Votlción política del clero; pero no podría acep
con pelJlllclO de la aUllJl1llstraclOll pub]¡~a. tar que para ft'primirla Ó castigarla, hubiera de co-

Velllos, Gil efecto, que, cuando se trata del presu· meterse la illfracei6n constitucional que importaría 
puesto del Culto, desnp'lfteen las cmlsideraaiones la supresión del prcsupucst'l del Culto. 
de eCOllo!llía '¡lle impiden ut'~lder á las neuesi<ladüs Estas mismas consideraciones fueron las que ex
vel'dl1'¡nas de los ,li,tintos ramos ti,; la adlllilli,tra (ll'csé cuando el llOlIorul)le Diputado de Lautaro pro· 
ci6n. Se hacen en éstos reducciones considemlJles, ponía á la C{lill¡¡ra la supresión de las partirlas que 
mienLras el pn,supnesto rld Oulto 113i·i\¡p f'18rtes se refieren a b\~lli\'er"i,bc1 y que ti"nen su existen
aumentos de afIo 8ft año. A3í, el de lSDO Íl¡Ó de cia bas:1cla 01 los preceptos (le h CDllstitucióa. 
24S,000 PeS'),.; el de 1892 aSGPndió ya n ·1.:50,88:3 J)nn\ ]111C2, mi voto, en esta ocasi6n y siemprp, á 
IW'o.,; el [le 189i', subió Ú ·162,000 I)téSO", y él prp- las p"rtiLlas elel presl1lll1csto cinc se disente mientras 
sentado e:lb ~,f¡o :Jur el Gobiorno élsc:ielHle ifG3,0;30 subci~t::t el or,1ell (1" cosns hoy estal)!eci¡]o. 
pesos. El8Ci~'Jr PLEl''..'E"lDO.-A ¡iroposito de las pa-

Como ve Le C,ílllurn, mientras LlS tlivcr"os ramos hhms que IlcL,ha lle oír la Cámara nI }¡()]]oraLle Di. 
de la aJI111ui"tr;;c::ún sufren fuertes lcJucci{!l~ÜS L'll pniado lJ'>l' .Anca,), debo uccir que, s(Jgún ]0 Dlani· 
sus ga,t:,s, el pr:!mpueSLI; t1d C,<lto viLIlo numen fes\ó al l¡,c,>, u·o ,h~ la p,tlubra, mi proplÍsito ha sido 
tandn anlla¡Hlt~lltl), has~a el f-·xt,r¿rno di.: LabijrS,~ ca~i LUl sólo falHLl.l' (;1 "otu nCr;Htivo que. d,lría al presu 
duplica/lo de3,le 18~)O aea. Y eDIl}!) si l'S,O no fUér;l puesto d(·} Cilito, sin linc nle alJiluCll'ü tI deseo de 
h·.\~t(lntD, la Conllt.,ión lulxtn lo nnlha de D1.l1ncnt1r prOV()(~f1r clJrs~inn ulfIuna. 
en 3,200 ))';,,08 yel HOllorable Sell,Ldo en }:í,;'í30, Por lo dcn,¡í,,¡ el ]¡oTlon¡ble Dip\ltdo de Ancud 
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está en su derecho para proponer la s indicaciones I Mini~tro del Culto atienda estas necesidades. Es pro 
que quiera sobre aument"s al prcsup nesto del CI1Ito, ciBo no olvicl"r qne para tOlhs los qUG (lepemlen del 
que seguramente de be ser muy rod ur;ido ,1 juicio do J\Lnisterio del Culto también Iwn "llcarecido los ar
Su Señoría. tículos necesarios á la viuf!. Todo o:'to está probando 

El señor OSSA.-N o Le oÍtlJ to do el discurso del que los gastos del Ministerio del Cnlto han dismi
honorable sellOr Pleitoado; pero la i,lea que ha enun nuído mudlO y cOllsi,lenblemcnte. 
ciado sobre que el presupuesto del Gulto aumenta Confía el que habla que los encargailos de atender 
todos años, me obliga á l'cctit1carlo. Parece que Su estos servicios sabrán relYJuuennlos debiLlamcnte, tan 
i:)el:0¡{:t sufre un error, pues es lo coutrario 10 que P!'OlltO como la situación de] pals ]u permita. 
g~lle:all~ente sucede. El p:;8Upuesto del qulto ha El señor PLEITEADu.-Sóro voy á decir cuatro 
dlsmlIlUl~o mucho en .relacwn con los demas y con p,.labras á propósito ele! clii'cnrso <lel honomble Dipu
las ~,:cesldades de la, VIda. moderna., tado por nlelipilla ~Ie ha ¡mrecido entellder que Su 

E1Jcse el honorable DIputado tan solo cn 10 quo Stlñol'Ía no an'ptaba la ex'\ditnd de mis afirmaciollcs 
Sus Señorías llaman. 8I1e¡(/(~s y q:l~ yo 11 a m.o rentas, I respecto del anll1cnto ele! presupuesto del Culto. 
~ara el Il~m.o' Arzo~l"pO e Ilustnslmos ObISpOS, se- A e,gle propó,ito, clebo Jecir d honor:(!Jle Diputado 
nares canolllges y ~~:Wd08 para ~os sefíOl:cs curas. que he tomado 103 datos de los mismos presupuestos 

Gozan !os Ilnstnsl11los ArzobISpo, O~ISpOS y Roño· y qnc forzlJsamente tienen '_1',le ~er eXáctoo • 

res can61l1gos la Illlsma renta que telllan hflcc más p. I d ,( 1 ,t 1 ,. ,t, t··1 , f' ,." ' 1 ' 
d

. t ~ l· . ] . 01 o emctS, le e, [tI o e!l" al1 ,C UL re elll me a o~ 
e Clllcuer,a anos, y ¡ay penCllente en esta Honora· t· 1 1 l' 1 -" 1 - 1 P \ 

bl C
· . - . lempos (e a nllepenC,fnC1i1 o ele a campana a en, 

e amara un proyecto para aumentar esas rentils '1 1 I J r 1 S S - , ]\1" ¡ . 
que por la situaciÓn del Elario no el, dis t" 1 '. a os cua ~s la a n' le O Ll enuna. 1 18_0 )3erVaClO 

, .' S la. CU!(?, nes eomnl'cnden s610 el llcmrJo transcurndo entre el 
á pesar que los sueldos de todos los emlJlcados Pll- - 00 t 1 t . . . ano v y e pre3cIl e. 
blrcos se han aumentado y s.~ han dun]¡cado, v solo El - 1)1' '\TCO (~[' .. 1 1 C lt) P' ¡ 
1 d 1 

',-, • J senor ) .. ,11_, .\ IllISIl'O ([e u o. - ha 
as rentas e os eclecrastlcos, o sueldos cnlllO los lla· 1 1 b 

roan Sus Señorías, 110 han sufrido alteración al "una a EP~ a ~a< ZEGPI'S (J) . 1 t) T< 1 I .. b' ; 1 senOI .. 1 ",".\' l feSll eIl e.- lene a pa a 
no obstante que para tOll08 han subido rnmensamen b I 1 bl 1\1< . t .. ra e 101l0ra e ~ lllIS ro. 
te los artículos de pnmera neceSIdad, menos ¡Jara el 1'1 - BLA"TCO (~\l·· 1 ] C lt) El 1 1 I ~ sellor .L\ 1 11l1..,tro ac tl 0.- 1 10· 

e e~\ t t' ~ , norablc Dioutado de IIl'perial ha siJo bastante elaro 
_ ;y lqu~ tO~la~ ~n ~llen.a que lOS se~ol'~S cano- y explícito'al f'Jl'mnlnl' las (!h"'l'vaciollcs que la Cá-

nlgods 1 e
E 

a . a eN' 1"\. e
J
, anL!ago, en uno (1 e :JS

f 
apu

l
- mara ha oído á Su Señorí.a. Ha (lidh) , en efecto, que 

ros e (rano aClOna, que no recuen o SI ne el' b 1 . - d f 1'·· 
~ 176 d 1 d- ., l"b d 1 P , no e amllla a e pr'íposlt o) e ()rmal' po emlCa, SlllO 

ano . cualn o .tadexl"pn IClOll tI orta bora afi .. edru
l
, que deseaba tan solo fllnJar su voto. 

renunCIaron a mI a e e sus ren as en ene ero e 
Erario, y desde entonces han quedado con la que . Las observaciones del llOnora~le DipntaLlo han te-
actualmente tienen. nrdo tres faces; ha tocarlo, en prIlller lilgar, el punto 

Bien quisiera que mis honorables colegas tuvieran q~lB haeB poc~ fué lllateria:Il esta C~rnara de una 
esto presente para hacer este acta de j llsticia. El d¡]ata(~a y en~Jo~a con truverslH; en segUIda ha cxpre
que habla señor Presidente no hará ninrruna ill\li- Rado i::\u Sellarla sus anhelos y sus vot\>s porque 
caci6n en 'este presupuesto, 'yen esto cre~ que mis llegue ~ cam biars.cj el nlllJ bo lIlarcad? por la ,Cnnsti
honorables colegas reconocerán que hago un acto tucl~n a las relaCIOnes .entre la Iglesla y el Estad,,; y 
heroico, tratándosc del lIIiuistcrio del Culto, y clmo. por U,ltllllo, s.e ha ref,Jndo al ,aumento del pr:supuesto 
ciendo como conozco la necesidad que hay ele 811- del Culto, lY1lentl':\s IU8 demas ~e ~lall Je.lucIdo. , 
mentar todas las rentas ele los ilustrísimos Arzobis. Sobre este [)\UnO, qUé es el UIllCO que tiene carac
po, Obispos, señores can6nigos, como tam lJ ién los tor meramente H,lministrativo <1: los .<1 ue ha toc~(lo 
sínodos de los señores curas. en sus obSerVllG'OIlC~ el Iwnol'ablC Dlptltat!0, me IB-

El señor PLE1TEADO.-Y á pesar que í]u Se cU~lbe decir algunas palallllls en contestación á Su 
ñQría cuanta con el éxito""" Seno ría. 

El señor OSSA.-Es cierto, honorable Diputado, 1,0s presupuestos se vol,\I1 para sati,faecr n8cesi-
lo que dice Su Señoría. La benevolencia ele mis ha dacIes de (1iver~o carácter. Es~cs j)l'PSnpu8st()S se au
nora bIes colegils ha chdo siel1JfJre el triunfo á mis mentan cuando aumentall Ó so ]¡aC\~ll llIás illtcll:,as 
indicaciones; y aunque siempre la justicia me ha las necesi,hdes á que subvienell. El aUillcnto no es 
asistido, no por eso deJO do agraLleeer esa bencvolen-' justificado cuando no se trata tle verdaderas llccesi-
cia, que me complazco en reconocer. dadcB. 

Pero volviendo á la cuesti6n, señor Presi(]ente, es Pues bien, yo rogaría al honorable Diputado de 
preciso no olvidar que los señores cmaR están hoy Imperial so sirviera decirme si hay en el pl'csupues
privados de casi todas sus entradas desde que hay to del Culto un solo gasto que no corresponda á una 
matrimonio civil, registro civil y cementerios laicos. necesidad real y efectiva, á una necesidad amparada 
Es justo, pues, entonces ateuder á esos déficit, au- por la Constitución del Estado y que tiene sn base 
mentando 6 duplicando los sinoclo~. El cura de Ren· en los EClltilllientos de la gran mayoría del pueblo 
ca, por ejemplo, tielle mil pesos ele sínodo; y como chileno. 
esta parroquia carece de entradas, con este sínodo l\Iicntras no se pruclJc que el presupuesto del 
tiene que pagar todos los pIstos c10 la iglesia y !la le Culto no corresponde á necesidades verdaderas y sen
alcanza casi para mantenerse,. Lo mismo sucede con tidas ¿ que los aumentos que ha podido l'ccihir en los 
el cura de la Isla de .!'iIaipo y con muchos otros. llltimos años son iJljustificalos, yo me creeré obligi\do 

Yo confío) seile!' Presidente, en qUt3 el honorrtble á apoyarlo aquí, en nombro del Gobierno, y on todas 
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sus partes, como el cumplimiento de un deber cons
titucional que pesa sobre la Cámara. 

Por otra parte, debo recurdar que todos los presu
puestos han siJo aumentadoil en los últimos añ03 en 
canti<lades ba3tante superiores á los aumentos que ha 
tenido el presupuesto <lel Culto. 

Termino estas breves palabras agradeciendo al ho
norable Diputado de Imperial la forma que se ha 
servido dar á sus observaciones, hechas sin el propó 
sito <le suscitar p,)lémica ó discusión sobre este pre
supuesto ~ino lloyado sólo del deseo de fllndar su voto; 
y manifestando que cstoy dispuesto a contestar á cual
quiera pregunta qU() los señores Diputados tengan á 
bien hacerme respecto de cualquiera de los ítem de 
este presupuesto y del conespondientG a las otras 
ramas del ::\Iinisterio que tengo el honor de desem 
perlar. 

El señor PLEITEADO.-Pido la palabra. 
El fcñor ZEGEHS (Presitlente).-La tiene el ho 

norable Diputndo de Imperial. 
El señor PLEITEADO.-La he petli,lo, honorable 

Presidente, para hacer notar á la Cámara una modi 
fica~lón que, á mi juicio, tiene alguna gravedad in
troducida en 01 ítem 30. 

En el presupneHto vigente se dice: «Al mny Re
verelldo Arzobispo de Santiago, pam atender á gastes 
extraordinarios del Oulto. Ley de 22 de Odnbre de 
1890, 20,000 pesos.» 

Oomo la Cámara puede verlo, llf\y una diferencia 
de redacción que tiene su importancia. La ley citada 
de SelJtiembre de 1890 cOllsnlta cierta suma para los 
gastos extraordinarios del Culto y, sin embargo, la 
comisi6n mixta propone que se diga para gastos or 
tlinarios, contruriando la ley que se cita en el misll1Q 
ítem. 

Esta modificación reviste grave¡lacl porque, l\clemas 
de innovar en lo establecido en una ley, puede dar 
margen á que en lo sucesivo se introduzca en los 
l)tesupuestos nuevas partidas con el objeto de aten
der a los gastos extraordinarios que se tiene en vis La 
para conceder este item. 

Después de algunos años este gasto pasará a t.mer 
el carácter de gasto fijo y entonces se peJirán nuevas 
partida~ en r:onformídad á la ley del 90 citada. 

Yo creo que debe mantenerse la redacción antigua 
y por esto llamo la atención (le la Oámara sobre el 
ítem. 

El seuor BLANCO (Ministro del Culto).-En el 
seno de la comisión de presupuestos se manifestaron 
algunas d\l'las r(\specto de los objetos á que se desti
naban los 20,000 {lesos consultados en el ítem 30 de 
esta partida en conformidad con la ley de 22 de Di 
ciembre (le 1890. Discurriendo los miembros de esa 
honorablo comisión sobre si estos 20,OUO pesos se 
invertian en gaBtos ordinarios ó extraonlinaríos, el 
que haola manifestó que la reuacción que se diera en 
el ítem no alteraría absolutamente el destino que á 
esa cantidad duba d Iltmo. señor Arzobispo y agre
gué que no teIda inconvelliente para que se conser 
vara la redacción que el ítem tenía en el presupueRto 
presentado por el Gobiérno. 

,')e dijo también en el seno de la comisión que el 
lltmo. eell')r Arzobispo empleaba la casi totalidad ele 
esta suma en ayudar á los párrocos de la diócesis y 
en otras necesidades del Cnlto y fué un honorable 

Senador que no pertenece, por cierto, á las filas con· 
servadoras el que propuEo que se dijera gastos ordi 
narios en lugar de extraordinarios, como deda el pro· 
yecto de presupuestos presentado por el Gobierno, 
por encontrar esta redacción más apropiada. 

Yo expuse también quc la redacci6n del proyecto 
de presupuestos correspondía á la que empleó l::l ley 
del 90, pero sin atribuirle gran importancia á la 
cuestión, porque c\lctlquiera que sea la glosa ele este 
ítem en na(la ce alternr¡\ ~u inversión, ni la forma en 
(jue se h:lCE'. Pensallclfl ahora ele la mifma manera, 
tIO hago cueRtión de ningún gónero, y aceptaría la 
redacción que dió el Gobierno al ítun, sin creer, co
Ino ya b he dicho, que la redacción dada por la co
misión pueda modificar en nada la lcoy del 90 citicla. 

El señor ROBINET.--Pido la palabra, señor Pre
si ,lente, para decir que desdc que se votó la ley del 
DO tantas veces citada, yo entell(lí que este auxilio 
extraonlinu¡io se daba por una sob vez. Esta misma 
illea me ¡,al'eee que fuá la que inspiró á la Cámara 
al aprobarlo y, mallténg;:se Ó no la glosa adoptada en 
esa ley, yo votaré en cDlltra del ltcm por la razón 
que he expresado. 

El seüor GO~ZALEZ Jl,'LlO,-El item2" dice: 
Item 29 Para gastos oJ'tlinarios y ext.raor

dinarios del Cult'J en la Iglesia 
Catedral <le S[¡utiago. Lry efe pr~-
supuestos ele 1893.................. O,000 

Y á renglón seguido se agrega: 

Item 30 Al muy Royo; endo Arzobispo ele 
Santiago par:t atender ft gastos 
extraordinarios del Culto. Ley 
de 22 do Septiembre de 1893.. 20,000 

Qllerría oir algunas explicaciones del seuor Minis
tro para saber lo que significa el prit1lGi'o de estos ítem 
que parcce tener el mismo obj eto que el segundo. N o 
veo la Tazón para hacor esto ni para consultar dos 
item con el mismo ohjeto. 

El señor BLANCO (Ministro del Culto) -La re' 
dacción misma del ítem 29 munifiesta su objeto, que 
no es otro que dar a la Igle,da Cc\ü,dral lo necesario 
para mantener como C01'l'csponde:el sel'yicio del Oulto. 
La cantidad consultada en este ítem se emplea en 
asear la iglesia, trastl'jar, mantener limpia la ropa Je 
los altares y en touos [lcflellos otros gastos extraor' 
dinarios que no caben entre los que so hacen llles :i 
mes. Sabe la Cámara que la Iglesia Católica es la 
iglesia oncial ele nueaba patria y que es deber del 
E¡¡tado proporcionarle los fondos necesarios para 
mantener el servicio religioso como corresponde. 
Debo decir q'le con este objeto se consultan ell el 
presupuesto los foudos estrictamente indispensable. 

Repito que hay una diferencia snstaneial. entre 
las asignaciones al Alzobisjla,lo y las que recrbe la 
Iglesia ::\Ietro[olitana dt; SantÍllgo, ó sea la Oatedral,_ 
que tiene su coro, y gastos ordillarios y extraordina· 
rios para el servicio del Culto. 

El señor ZEGERS (Presidellte).--iEl hOllom"ble 
Diputado de IlllPerial desea que se vote separada
mente ó en globo la partida 1."1 

Fl señor PLEITEADO.-I'ara mí es iIl(liferente; 
y3 vohné en contra de todo el pl'esupr,esto del Culto. 

El seuor ZEGERS (Presidente).-SG consignal'óJ 
en el nct!\ el voto en contra del seflor Diputado, 
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El señor GONZALEZ JULIO.-Y el ruÍo tam- r Cerrado el debate. 
bién. I~especto de la partid,¡, creo que puedo dada por 

El señor ZEGEHS (PT02Uente).-Apwhada la aprobada c'm dos Vot03 en cOlitla. 
partida en let parta no objetab con el voto en cOlltl'it Aproha(la. 
de los señores DI put:dos (1,' Talea y de ImlJeri,d. Se van á votar los aumento" introducidos 1 r el 

Se va á v,,(ar el ítem 30. e L Ifow;rablc Seml<io, sí se )lile vutélcióll; en cas'l.-
El señor GAlITUA.---¿COll señor Pro tral'Ín, los dlHé pur aprolJa,.los con euatm vot \ 

sidente1 I contra. 
El ,señor í:EGERS (Presidcnte) .. -En votnjón el ]~l sellor HEVIA RIQUELJ\IE.-Con cinco, ~e-

ítem en la fOrllli{ flprobada por el Sen[l,lo. fio\': el mío también dehe agregarSA. 
El señor GAIITUA (a1 votUI'),--Sí, en : nant.o :t El s~ñol' SfLVA\\'ITTAKER.-Qlw se yote 

la suma que se cOIlsulta; no acepto la ~:·lo.u jntl'J,ln' m:ts Licn. 
cicla por la comisi6n mixta; h\lhicra de8cc¡,lo que se E\ señor 110BI:'iET.-¡P,\m (lnÚ Yi¡!UO;3 ¿l votar? 
mant'lviera la glosa del proyecto del Gohipl'llO. !~¡ sefíor lEUE1{S (I'r; .. idente).-Et sefí,ur Di[JU: 

filié apruiJar!o d ítem pur ;:8 ve;!o.; co¡¡f¡'(( .J. bdo dtl Ant' esta en 8\1 derecho. De vau a 
El señor ()S,q~\..-Ddseo que se cOllsigne en el votar conjnntarllen'ce todos 108 aumentos introdnei· 

acta la pntcsta que he hecho repeLillas Yer;c~, de 1j1lP dos por el HOlloral)le Sellado. 
no es sueldo lo que se ua á los funcionari0s eclesin,s EL J'fsn1ta'Zo de 7a ¡; da'.'ián faé: 2/ 1"·ol03.POI' l!( 
ticos sin::> ¡·erdct. afinnativa, 6 po!' la nP(jativa. 

El señor 1 H:G BRS (Presidcnü, ).-~0 consignflrá El Helior 7:EG ERS (Presidente ).-AprobatIos los 
la p¡,,)testa de Su SSlOIÍa. aurlldltoS. 

«Partida 2."-Obi'paclo ele la Serena,) «I'"rtida 7."----A~i,'inaciones varias,» 
Aprobarla e.m do,..¡¡:r¡to.' en 1'ontl'[(. El señor L[··)l30.\..-He pediJo la palabra, señor 
«Partida 3.a-Obispado de Conc,'pciÓll.7> Pn"iJente, para pl'lIp!Jller en esta partida un ítem elo 
Aprobada CfJn dmi colos en contm. 60~ pesos :,o,t:J? sínodo al vieepárroco de la subdele-
«PartiJa 4."~-~Obispado ele Ancud.\\ gacI6n de ZllIlIgn. 
AproiJCula con do., L'otos en cout1'll. ~() me !Jubda atrevido á fUlmnhr eolla indicación 
«Partirla 3."-Arlministració!J flc!esi,í"tica ue Tara si la suma ([ue propong,) no fl\el'a tan urge1lte é in· 

pacá,.» dispensable corno es. En aqnella suldclegaci,5n no 
Apro7Ktda en la mi8ma forma. hay ni siquie¡'a una iglesia, de lindo que los fieles 
«Partida G."-Sneldo de cmas incongruo.s.» no tienen cómo Cllfllplir SI18 deberes l'éligio,os. Entre 
El señor RODINET.-Habría na<lo mi yoto á tanto, la población es tan consi,lelllb!c (¡Lle el Go-

e"ta partida en la forma del proyecto del Ejecutivo, bierno creyó oportuno cre:u- allí una (:omuna inde-
pero como se ha agl'l'gildo una ycrdader:t ldanÍ't u,, pendiente. 
aumentos y gratiHcar,jol1Cls, votme en contm. Creo SIl[Jongo que el Rouor Minisíro estará dispuesto á 
que nuestros funcionarios eclesüístico8 cstún mal Qceptar esta in licación, pn,~s se que Su Señoría se 
pagados, como por ejemplo los de Atacam:\, pero el halla tan cOllvenciLlo como el que habla de la n8CO
momento no es propicio para aumcntB.rIl's sus orno- sidad á que ella responde. 
lumentos. IJil Cámara ya se ha prollunciQ'¡o á este El serior BLANCO (i.\Iinistro del Culto ).-N o 
respecto. sólo al señor Diputado que deja la palabrJ, sino á 

El señor PLEITEADO.-Llamo la al~nci6n de muchas otras personas había oído II conveniencia de 
la Cámara á que el aumento de esta parti,la en ell establecer en esta partirla un ítem para (,] vicepárroco 
Renado sube de 18,000 pesos y que iiC hall erea<1o de la subJelcgaeión de Zúñig". 
en ella adcmús llueve curatos que no 0"t:¡}Xln a¡¡les Pero 10 lÍrdeo que [Juedo decir es que la Cámara 
consultados. hará, en vista de la indicación fOlfulllar1a, 10 que 

El señor lEGEaS (Pre.Qidcnte).-En el ]lToyr.do juzgne conveniente. Si en mi mano estuviera, yo 
no se habla de creación sino rle asign8cione;, tales Ó satisfftl'íll al momento y con el may,)r gusto lo~ deseos 
cuales. del scuor Diputado; creo qne la imlicaci(ln que for

El señor SILVA 'YITTAKER.-Tal \'ez conYeJJ· mula Tospande á IlIla vprclauera necesidad. Pero debo 
dría votar separadamente los ítem dA esta pal'ti,la. epI' consecuente con la línea ,le CO!l,lt¡;;ta fija;1a por 

1<:18cflOl' ZB:GERS (Presiclontn).-D:>jo al criterio el Gobierno: llO nle es posible aceptar ORa iudlcaci6n 
del honorable Diputado, como de lo., ,km';, miern· por ¡¡qneHo de qne tal conducta ¡¡OS ll,'varía muy 
bros de la honorable Cámara, pedir qllC ~o VOLe Oll Ile.io~, tlesatf'tHli2wlo, Ils{, él interés primnrdial del 
conjunto Ó sepa¡a(lampnte. día de hoy, cual ef', disminui¡, los gastos públicos. 

El señor SILVA \VITTAKER.-:\re refiero, se El Sel)!)!' LISBOA.-Al hacer mi indicación, la 
ño!', al unllJ?nto el! globo, pnrque las 8"igrwcÍnnes creí t.an l1f'cesfll'iu C<JIllO las que fUé'roll aproha,las por 
anteriores, qne fignr:Jban en el proyecto del Gubiel' el Sena,l) en la pal'tidil anterior. Esa ilJ(lir'i\ción cIe· 
no, las aceptoj los aumentos illtroducÍllos por e~ Lió h"lJ('l':,e formula,h ¡;lH y por un olvido, pues al 
Senado los rechazo. 8('11')1' Ministro se le tnnpupe16 e3a inJicación, llO se 

El señor ROrHNET.-Pncde Su SefíOlía lmcer hizo. 
como yo: pedir que se deje constancia de su V010 CIOO que si el Sena,lo halló convenientes y aprobó 
COlltl'arioj y así 80 ahorra tien~po. 11(¡1),,11.o8 ~umentos, ?sta C~'Jl;¡r;j, obo~l~cie¡¡,j() al ~lJis. 

El señor ZEGERS (Pl'i'sidente).-El peñor Dipn JilO elltono, aep[llara cAe ¡Ü'IIJ que pHO P:l.'·" ~at¡8fa. 
tajo resoh(crá cUf!lHlo llrgnc el mnmento, cer nna noc;c2i,lad itnpostel'g,tblc: 600 PC~()S no son 

Ofrezr:o la palal.;ra. .. suma bastllrLe para tIesequilibHlI' un presupuesto. 
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El señor ROBI~ET.-Comiendo se !lahre el ape
tito, . selior Diputado: aprobamos esa i:!tlicación y 
segmremos aprobando mllchas más. 

El señor LI8BOA.-No lo cren, señ'l¡' Dipubllo; 
es dificil que haya otro g'18tO tan ju,tilicalo. 

CeJ'rrtdo ,d delJaie, SI? :lió Jior (I]Jmúadl la 7)(¡dida. 
Pl/e.4a en rolaciún la i71llinwi')71 del SUln}' Li.,lioll, 

fUd reéltazarla pOi' 23 1:Ot08 ¡;Old¡·alO. 
«Partida 8. a, Gastos Yari:lbles.~) 
Se di(¡ ¿JO/' apr,jlJada. 

Sección de Colonúac¿(n 

«Partida 1.a, Ill8peeción de Tiorra.g y Colouiza
ción.» 

El señor ROJ\IEHO.-No voy, ~cñor Presidente 
A formular indicación ulglllJa; voy sólo á dar el fun' 
damento de mi voto, que será IWiS,\tivo Ú Illuchos de 
los gastos, que figl1lall como fijos, del preWDnesto de 
Colonización. • 

Hoy, como en años anteriores, creo inútil en la 
frontera el servicio de Colonización. Creo imítil el 
puesto de Inspector General de Tierrae, COIllO tamo 
bién los demás ellyos stteldos Fe cC!llsultan d,>slle el 
item 1 hasta el 8. E~ sabillo quP, en la actnalidall, 
no ll~gan colonos á la frontem; y lo poco que á este 
l'espect,o hubiera á veces que hacer, podría muy bien 
ser hecho por el IntendtJllte ó Gobernador l'esp~ctivo. 

Cun respecto á los ítem 10, 11 Y 12, que consul· 
tan los sneldos de los ingenieros de la Inspección, 
debo hacer presente á la Cámara que este senicio ha 
debido concluir hace ya mucho tiempo. I~os colonas 
empezaron á llegar á la front.Jra eu 1883 y dejaron 
de llegar en 1890. De modo que no comprelldo cómo 
esos colonos hayan estarlo ocupando ha~ta hoy tierras 
del Estado sin que se les haya entregado su ~especti. 
vo predio. 

Deoo tambi811 hHcGr presente á la Cámara lo 'Ille 
ha ocuni,lo en los últimos remates de tierras fi~cales 

En el presupuesto se consultan los sueldos de la 
Comisión radicadora de iudígenas, con un llnmel'OSO 
y bien rellta,lo personal. Pues bien, en los últimos 
remates no se ha dado cumplimiento á lo que dispo· 
ne la ley del 76, que dice que no podrán sacarse á 
ren;ate las tierras en que no se haya hecho la sepa 
rac!6n entre las propiedades fiscales y las tierras de 
los indígenas. 

Ha ocurrido que t.ierras rematadas á las orillas del 
Imperial se han adjudicado Bin haberse antes radica 
do á los indígella~ que las ocupahan, y al sur del 
Cantín hay muchas tierras ocupulhs por los indige 
nas, que Ilo pllllráll sacarse á remate sin que, previa· 
l~ellte, Sb radique á los indigeJlas, so pella de seguir 
VIOlando las disposiones lega:es vigentes. 

Sé, SPflO!', Presi<hlllte, q\\e ültimamente p"!' orl1en 
del seflOr :\linistro ele Colonización se 1m maulladu 
desalojar con la fl¡erZa }li\hliea á un individllo l{lIC se 
encontraba ell posesión legítima de su terreno, y que 
no se ha entregado á algullos rematantes la~ pOI~io¡¡es 
de terrello á q \le tienen derecho. 

DeSeO oir las observuciollf'S que tengé\ que hacer 
el señor Ministro pura formarme n11 concepto definiti 
vo respect:, (1" la parti,la en llelmte. 

El señor BLANCO (Ministn de CU],!IliZf\ción).
Voy á eon testar de la manera más c!ara q U0 me seo, 

posihle la~ tres observaciones que ha forlllulado el 
señor Diputado P'1\' Ango!. 

He.q[,pcto á la rn~peceión de Ti"l'las y Coloni
zaci6n, cree él señor Dipllta1lo que esa oficilla no 
debe existir. DellO d(,¡;brar á la Cámara y al hono
rable señnr Diputado que hastd hace peleo tiempo, 
llflbía alelo ll'lhlar llJ nc!ws veces el! el sentido en 
l¡ne lo llace Sil S~ií()l'Ía y había IJpgado á persuadir
me de (l11e la Ir,speccióll de Tierras y Culonización 
era una oficina in necesaria para el servicio pr blico, 
algo ccmpletamcllte de hljo; P"10 ¡¡eHIc que tengo el 
honor de OCUpRl' el pnc.ct,'J '¡Hll ,Ie.scnl]wllú, me he 
U)llV8llC'ido de lo conlrario. B:l"ta leer el decreto de 
28 de Octubre de 188D, '11:8 mgnniza el servicio de 
esa oficilla, para velO cuúl es la hbor que ella está 
llamada á realizar, la atención quo nHHece ue los go· 
hern'mtes de este país y lus servicios inaprecibles 
que presta. A ella e8t:1 elleal ;:;aüo el cuidado de todo 
lo concerniente á las cololJias estahlecidas en el terri
torio de Colonización, el cumplimiento de las obli
gaciones que tiene el Fi:,c:-J, la Cl1stollia de las tierras 
del Estado y el ÍCicilitamicllto de totlés los medios 
necesarios p:lra la defenic1 q\\P. los defensores fiscales 
deben hacer ue los hi(,nes púLlicos . .En una palabra, 
ella representa Ullí verea llllen te los in t!ll'eses del Fisco 
fon lo que so relaciolJll c(;n lo,' tenellO;, que éste poece 
eu la frontera, no sólo iruuílll1usc de la" CI)I(JIJias, sino 
tambión de las tierras que no están distribuíclas, q;,e 
valen ingentes sumas y que es l1'lcesario vigilar uo 
una mallera celosa y acliva. 

Pne,lo agregar, señ.)r Ple~i,Jünte, que durante todo 
el tiempo en que soy ;'linistro del raIllO no ha pasa
rlo un día en que no baya sido necesUlio camLiar 
por lo menos dos tÍ tn"s tele~ramas con la IUBpección 
de Tierras y CvlOl1lZ3l'¡ón eH "irtnu de las neccsilla
lles del sel'vicio, y despadwr t¡(:s, cnatro, cinco 6 seis 
notas sobre reclamaciones r1e los COlOIlOS, entrega de 
tprrenos y otros objetos I'elatil'os á la materia. 

En cuanto á la mdic:1ciún de indígenas debo de
clarar que acompallO al sellO)' Diputado en sus deseos 
de :¡ue lo más prontll p0sible se di\!to Ull::\ ley sobre 
la materia. 

El señor ROilIEHO. -Hay ulla que está en vi. 
gencia. 

El sellar BL1\.NCO (:\Iiniotro de Colonízaci6n).
La ley de 1876, pelO cs imuficicnte, no s610 por lo 
que tiace a la tramitaeión que establece y al pel'sonal 
tan escaso que está encargauo de su cnmpiimiento, 
sino también en cuanto á lo" antecedentes y bases 
en que so fUllLla. Esa ley cOllsagra dos cosas que no 
son convellientes: hace lel radicación de terronos para 
los indígenas en el caeiquc, en él jde de tribn, nQ 
en la fumilil' ni IllIH;ho mCI!<'s C\l el indivi,luo, y deja 
existente como Ullf, lepra que f.O ddJe e,til'par ell 

nuestro p;¡i~ la poligamia s",,,,ú<la por les inilios. lile 
"afoce que Justa la existellei:¡ de estas dos irregula 
ridades en l:t ¡,y Vjg~Iltp, para que la Cámara fije su 
atenl'¡ón en la llcccsic1ad de diséutir un proyecto en 
el cllul se consltlleu la radicLlción tle la prol,ie,lau 
inJigena el! las cabcz:ls ue familia y la e,sLirpaeión de 
la poligau1ül. 

En otms ocasi'mes 1/C visto ese alar los buenos 
IJe;;eos ql1e se km jOdi.lo ~í c.-te respeetn, f'n la falta 
de tiempo P'11'.1 trat:ll' h m:ilelia. Pm'o ahora se 
encuentra el1 prep'lr.\cicín un proyecto Je. ley que es 
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más que probable sea presentado antes de que I están vigentes; y el señor Ministro, como encargado 
termine el actual período de sesiones extraordinarias, de cumplirlas, debe velar por que sus disposidones 
ante la consiJeración ele la Cámara. DE' desear sería ~ean estrictamente observadas. 
que alcanzam el tiempo para hacer 1111 servicio tall El EorlOr BLANCO \l\Iini~tro de Oolonizadón).
importante al pai-!, como es el de radicar de ulla ma N o sólo reconozco, honorable Diputado, su fuerza 
nera definitiva á los indígena8, y concluir de una vez obligatoria, sino que las lll.l aplicado eshictamcnte y 
con un sistema que es un semillero do pleitos y ostoy resuelto á cumplirlas, sin permitir á nadie pa-
cuestiones interminables. sal' por sobre ellas. 

Finalmente, en cuanto á la afirmación del señor lVIi s observaciones, por tanto, no tienen otro al-
Diputado por Allgol ue que el Ministro qne hallla Chnce que el meramente t"órico, ba~ll'¡as en la noce
ha dado orden para expnlsiu de S\l" h)!TPllOS á 1m sidad y con veniencia de sal VRl' los vi"iú'l y cl~fecto~ 
indigena radicado... que contiene la ley del 'G. 

El señor RO:\IERO.-No rauica.lo, señor Mi- El señor RO.:\IERO.-Yo 113 partido, señor Presi-
niEtro. dente, del hecho de que estas leyes están yigentes; 

El señor BLANCO (l\Iínístl'o lle CúlonizaciÓn).- y que, por tmto, hay necesidad de cumplirlas. Por 
Agradezco á Su Señoría la rectificación. esto he protestado que !lO se haya respetado la ley 

No recuerdo en esta materia 1ll,:S que un caso del 76, baciendo entrega forIllal de los tenonos que 
concleto, que es probablemellte el q¡~C) ha tomado en por esa ley se concedió it los indígenas; lo que no 
cuenta el señor Diputado. Me refiero á la expulsión está conforme con In" declaraciol1ps heehas por el 
de un indio de la isla de Dolía Inés. Se decía aue 01 honorable señor Milli,tro. Su Señoría ha debido 
terreno de esa isla perteneda al indio, pero po; otra pues, limitarse, en e,ta parte, á contestar si mis uilr· 
parto el :Ministerio tenia noticias de q:e la isla entera I maciones son ó no exactas. Como lo contrario es lo 
había sido declarado parte de las tienas públicas. Si que ha sucedido, por eso es que imisto en que se 
el indígena á que se I'filere e.l señor Diputado tiC.líO I cumpla con aqnell~lley;, Y, que. en cOllf()rmidad á ella 
derecho al terreno de que ha 51,10 expclsado, expclhlo se proceda Il radICal' [t JOS IIldigcDIlS Y no Ee Jes 
está ante él el camino de hacer valer su derecho e!l quite bs tierras de que están en posesión y les pe:'
la forma ordinaria. En todo caso, ({(,bo advertir al taneeen. 
señor Diputado que yo, al decretar Le expulsión de No es sólo la isla de doüa lnes, tí que se rderÍa el 
ese indígena, no he hoe]¡o más que cumplir lo que ya señor Ministro, las {micas tierras qne EC ban arrcba
había ordenado mi honorable predecesor, respetando bao tÍ los indíge:H¡i'. El so flor :l\IilliHtru debe de te
la establecido por éste en atención á los antecedelltes llor conocimiento de que, eOll motivo de los lÍHimos 
que tuvo á la vista. remates se ha desposeí.1o á los indígenas radic¡¡dos de 

Oreo que no entm en les propósitos del señor muchas lle sus pertenencias. Todos estos perjuicios 
Diputado por Augol pl'o\'ocar en este momento una se les ha ocasionado tluicamente por culVa de la 00-
discusión de doctrilJas o procedimientos en materia mis:ón raclicallora, que no ha eumplido con lo dis
del servicio de tierras y colonización, que se podría puesto en aquellas leyes, haciendo formal entrega de 
hacer con más fruto y oportullidad cU3noo la Oáwara ' las tierras concedidas ú los inJlgenas oeupantes. 
estuJie el proyecto de ley, aprobado por el Honora- Otra observación tengo que hacer al honorable 
ble Senado, qu~ organiza el servicio (le tierras de la Ministro de Colonización respGdo de la Comisilín de 
frontera y la oficina cneargada de velarla y medirla. ingeúieros oncargada de hacer las mensuras de estos 
Entonces se podrá hacer CDIl más provecho un estudio terrenos y su entrega. Por falta de cUlllplimiento de 
que ahora tratándow de los p!'l:SUpU2HtOS, no puede sus obligacione8, IC3ulta que Illl~ta el día ele hoy los 
tener cabida sin prolongar su discusión nd,.; allit de inc1fgenas no saben cuáles sOlllos que les pertenecen; 
los términos convenientes que le ha señah'llo la 8in f,mbargo de que esas comisiones están en activi· 
voluntad de la Cúmam. ,Iad y todos los auos S8 han consultado en los presu-

El señor HO~:1ERO.-Insisto eIl creer que la puestos los sueldos respectivos. Para llegar á este 
Inspección de Tierras y Colonización es inlÍtil en la resultado es evidente que no habría habido neeesidad 
frontera. Antes de 1883, ,so hacía ol remato de tie· de glavar al E8tndo con un gasto superfiuo é impro
Iras, el servido de ',as colonias, todo lo rehcionado uudivo. 
con las propiedades fiecale~, por 1'8 autoridades El señor RLAXCO (:',Iinistl'o de Co!olliz;¡cion).
administrativas, sin que ~e l,~hara de lllenos la exis- Repetiré al honorable t liputatlo que tIeja la palabra 
tencia de uua oficina especial. Dico el sef¡or =\Iinistro que ell\íini"tro que babIa no sólo tiene el plOpósito 
que la Inspección es imlispemable ¡am cuidar las de dar cllmplimiento estricto á las leyes del 76 y 
tierras quo el Estado posee en la fro:ltera; pero no 84.. sino que considera un deber el darles cümpli· 
debe olvidar Su Señoría que no sólo (xisten terrenos miento it todfts y 8n t'special á las que se refiere>ll á 
del Estado en fOsa parte del país, sino también en las tierras públicas y radicación de indig,'nas. Oonse
provincias australes de la República, en Val,livÍ:l, euente con este propó,ito, tengo la resolución jnque 
Llanquihue y Chiloé. La inspección Eólo tiene á su bralltable de hacer 'lU8 todas las autOlidadcs de mi 
cargo las de las provincias do l\Ialle[;o y Cautín, y dependencia se ajusten en sus procedimientos á 10 

en las demás las tierras fiSCales están perfectamente que ellas prescriben. 
atendidas por las auto! idades admini, Lrativas. El honorable Diputmlo por Angol acaba ele hacer 

Con respecto á las observaciones del señor Minis~ presonte qU8 este Ministerio dehe tOBcr conocimiento 
ha de Oolonización sobre hs leyes dd 76 Y 8,1, me de cómo es deetivo que las autol'iuades lHlll arr"ba
extraña un poco la respuesta dada )")1' 8\1 Señoría, , tado terrenos indígenas, de que se encontrabn en 
Por defectuosas que se lns considere, dichas leyes! posesión en virtud de !rl ley del 76) por no haberse 
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procedido á radical'los, en conformidad á sus dispo· «Partida 2."-Ingenieros de tierras públicas.» 
siciones. El señor BLANCO (Ministro de Culoniz'\ción).-

A e~te respecto debp dedaral' que sólo he recibi\lo Los antecedentes de que partió la llOnGrable Comi
dos telegramas, y uno de los cuales estoy seguro es sión mixta de Presupuestos' al fijar estos sueldos, 
de Su Señoría. fueron equi vocados; y por esta razón el Honorable 

El seilOr ROMERO.-Exacto, S¡:nado votó el ítem en la forma en que se encuentra. 
El señor BLANCO (Ministro de Colonización).- Esta comisión de ingenieros desempeña un cargo 

En el mismo momento Su Señoría ha podido cercio· de importancia y muy laborioso. Actualmente se 
rarse de los telegramas que dirigí á las autoridades ocupa en la mensura de las tierras públiicas de O~orno, 
de la frontera, pidiendo informe y todos los datos que se encuentran ya casi totalmente hijueladus y 
necesarios sobre el denuncio que se me hacía; y reco- tasadas, en ulla extensión de Illás ele 150)000 hec· 
rnelldando, al mismo tiempo, el estricto cumplimiento tál'ea~. 
de las leyes vigentes sobre la materia. I La honol'1ble Comisión mixta creyó que los suel-

Su Señoría pudo cerciorarse tam biéll de las con- dos fijados eran excesivos y que no correspondían á 
testaciones que recibí de esos telegramas. los que ganan empleados de igual categoría. Pero 

No contento con esto dirigí ele nuevo una nota en esto es un error, pues los ingenieros ocupados en 
que encarecía el estricto cumplimiento de aquellas esta clase de mensuras no gozall, come los demás, 
disposiciones; y manifeRtaba que no est~ba dispuesto de un sobresueldo ni de viáticos. Por consiguiente, 
á permitir que se infringieran. no tienen un mayor sueldo que el que se paga á los 

Sin embargo, nI) hay que desconocer los móviles ingenieros de las provincias de ~lalleco y Cautín. 
qU8, en muchas ocasiones, hacen que se abulten Hay otra consideración más que debe tomarse en 
demasiado estos supuestos atropellos. cuenta. Estos ültimos empleados til'nen un puesto 

El sellor RO.J\lERO.-Son despojos efectivos, se. permanente; los primeros, sólo estarlÍn Qll sus fun 
llor Ministro. ciones mientras dure la hijuelatión de las tierras 

El sellar BLAN CO (Ministro de Colollización ).,,- públicas. 
Yo respeto la opinión de Su Señoría qUA tiene un He hablado á este respecto con el in¡.;eniero-jefe 
conocimiento inmediato de aquellas localidades y de la sección de geografía; y calcula que, tÍ más tal" 
mucha versación en esta materia, pues ha desempe dar, en Diciembre del año 94, estará terminada la 
ñado puestos públicos en el Ministerio de mi cargo. hijuelación y mensura de tod')s estos terrenos. 
Pero esto no obsta á que- manifieste el resnltado de Estas son las razones que han lllovido al Honora-
las apreciaciones que he podido hacer en vista de bis Senado á dar s\\ aprobclción á esta partida. 
los antecedentes que he estudiado. ./1.:1 señor ZEGERS (Pl'esidente).-Ofrezco la pa-

Pueden indudablemente haber ocurrido verdade· labra. 
ros despojos contra indígenas; pero, por lo general, Si no se hacQ oposición, daré por aprobada la par. 
estos atropellos se exageran por personas que están tida. 
interesadas en mantener esa vaguedad é incertidum· Aprobada. 
bl'e existente en materia de propiedades de indíge 
nas, con el objeto de sembrar y aprovecharse de esos 
terrenos. Así las personas que viven al lado de los 
indígenas, son los que en realidad los explotan y 
est,áll interesados en reivindicar los derechos de 
aquéllo~. 

No digo que esto sea lo general; pero es eff'ctivo 
que, so pr8t( xto de reclamar propiedades de indíge
nas, se han cometido verdaderos a bu~os por personas 
que ninglÍn derecho tienen, y entablado reclamos 
injustificados. Para evitarlos, es menester proceder 
con mano firme, y con esto objeto esté segura la 
Cámara que analizaré escrupulosamente cada caso 
en que se reclame de algún atropello cometido, estu· 
diando detenidamente todos los antecedentes, y no 
excusando medio alguno pala repararlo, si es efectivo. 

El señor ROMEHO.-Después de las explicacio 
ncs dadas por el honorable Ministro de Colonización, 
pido al señor Presidente qUA deje constancia de mi 
voto negativo á los ítem de uno á doce. N o haré 
observación alguna á los que siguen hasta el veinti· 
dós, en vista de las de~laraciones y de las promesas 
del señor Ministro. 

El señor ZEGEHS (Presidente).-Ofrezco la pa 
labra, 

Si no se hace opo~ición, se dará por aprobada la 
partida con el voto en contra del honol,¡\ble Diputado 
de Angol á los ítem que ha objetado, 

A¡noballa, 

Partida 3.a.-«l'el'l'itorio de ~Iagallan{'s.» 
El señor BLANCO (~Iinistro de Col\~llización).

Voy á usar de la palabra simplemente para rogar á 
la Cámara eleve el ítem referente al pago de casa 
para el Gobernador ele ~Iagallanes, cl,j 500 á 1,000 
pesos. 

He recibido á este respecto una nota de esa Go
bernación en que se me dice que ha side imposible 
conseguir casa por menos de oehenta y tantos peslils 
mensnales, cerca de mil al año. A fin de que la Ho
norable Cámara se impollglt de lo ocurrido sobre el 
particular, debo hacerle presente que la antigua casa 
de la Gobernación se quemo, y que hace poco se han 
pedido propuestas para la construcción de todas las 
oficinas públicas de aquella localidad, para cuyo pago 
se había consultado la SUUla de 85,000 pesos; pero 
no se presentó lllnglÍn proponente, ele manera que 
no se podrá construir Inonto la casa de la Goberna
ción. 

En este estado las cosas, no me pal'l~ce justo que 
el Gobernarlor pague de su bolsillo la casa, y, en 
consecuencia, hago indicación para que la snUla se 
eleve á 1,000 pesos, pues, como he dicho, el canon 
de arrendamiento gira al lelledo: de esta suma. La 
indicación que hice en el Senu,10 pata que se lijara 
un ítem de solo 500 pesos, partía, pues, <le un error. 

El señor ZEGERS (Presidellte).--¿~o cree el 
~eñor ~¡IinistfO que sed~ oonveniente agregar dos 
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ítem relativos á los sueL10s del juez y ud secretario I alguno, ha haLda all1so, sin ulhla, de parte de las 
del J llzgado de l'>fa:ciall:1l18s1 ant"ri,larles. 

El señor BLA:\TUO (,\IillÍdro de C()lolliz,tci(~ll) .. _- El sI'ñor RO;\fERO.-Yu IV) h0 didlO tal uJ~·a. 
Me paree" podrían pilgi).rse los 8\11·],1')8 en col\Íonul- El s()fíl)l' BLA\'CO plinj,tro ¡ji) C'.Jlonizi(ciólI). --, 
dad á la ley qno Sf~ dil~tc) ~·obi'o cll':tr~,ic,tLr. I~t~;Liro ct;t(~nr~{~G rni ú!li:lli-t ob~~i:l'\'2.t~i<jn. I\~l'() bU S8-

El señoI' ZEGE1{S (PresiIL:ntp). -Si r~i U,~;l~U ::iciL;f UUr1H nos (Ire[a que esos 11l1,81 pretcs l~~lbiaH uoutinuu-
Dipnlauo U8il tic la palabrn, CUTU!(' el cl,dmtc:. clo des~mpefia¡¡d() sus 

CelTaclc>.; y si no se pille I'ut'leión, d¡l¡( l")!' '¡Tu no mr; üxpli,:o estil co!lt]uda ,ino C')1ll0 un acto 
bada la paltda con la mUllitic0.eión (Id 2iJ~,}r de j,'lCna vol nntid ,lB parte lle ilHli ';iclllt18 que no 
nistm. rccil;llll sueUo al¿'lllo por sus servicios y que sin 

Aprobarla. emlxtrgo sigu0ll pre21ámlo10. 
Puesta en ¡!i,;clt.,i,;1l lit pru!i,7a ~'l..", ¿QL1Í"rc la Cú¡nam retl'ÍllUÍr diclw.< f'crvi,~ios? Due· 

jllé aprubada sif/ dlU,lte ]ior a.'uztimiento ¡(( •. ifr). !l.a es de hl1e;rlo; pero, el }Iilli"tr~ !lO puede, desgra-
Sepu<'io en di;3CU')i(,t lit, 3,<\ «a({-:,'t{J~ ¿;},'f'i('(. nl!t(lfullCllLe, unputat' a pn;supuPst>o;;, postcnorcs gas-

IJles.» tos qilC no se lutlnll cuu;iu]L¡lllC):; en el allteliuf. 

El señor ROMERG.--Descnría 8nbC'l tld sc,iln\ 
:Ministro si en esta partida sr, La cOll"lllt.llo '} 
item para el pago de los suel,los qn(' 8i~ :"L,¡J'CiI Ú 
dos intérpretes, sncllos (['le en uuos H:.j,·¡i¡j't's 
han pagaJo it razón :le veinli¡jnco pe~';(¡~; nlC';l.sLl¡dl~S. 

El señor BLANCO (~rinistro de Culúni,.".ión).-
Es efectivo que no so ban [illg'ILlo esos "mcldos, 
que la ley vigol!te de presllll1lci;tos no lus 
y es evidente que no consultálJllose los eni)Jlt'o<, 110 

pueden desempeiíars2, Y '1 11 <', p',r tuntil, d :\Iilli,d.ro 
no tiene fac'Jltau para rnanrlarl,.)s p:'gar; 1)('1'0 en el 
presupuesto que actualmente se lli~cnte te lutn COIt· 

sultatlo sueluos para ('sos illtérpretes, lo, Glules v,)l
verán, en consecnen(~ia, á deS8111 pe,ñar sus pne,c:tus. 

El señor RO JI ERG.-N o ht~ [\L:nma,lo á 1J01cihil' 
bien la explicación qne se ha serl'ido I.hrlllo ;.] seiío!' 
Ministro, así que '1 nedo ignorando si Layen (':,la 
partida algún ítem que consulte el pngu ele: ],)s suclclu:i 
adeullauos á q ne me !lO rdcriclo. 

El señor J\IínisLl'U saL,', ó debe s:tlJ,,¡lu, qltiO :í eso.' 
intór¡.!l'et,~s se les ha hecho prosonte que f'1l el l'lesn 
llUesto) actuulno se ha consultado nilli;:'ll1 ítun ¡mm 
el pngo de sus sueUos, ~', sin embargo. se les ha 
exigido el servicio día por día. 

Por esto preguntaba al señor l\1illi"tro si se ha 
consignallo aJgü.n Ítern para el pngo de CSD~ 8ne1\103 
atrasados. Si !lO se ha Lecho, .l'o fOrlnulalÍct jmlicit 
ción en este SAU tido. 

El seÍior DLAXCO (Mini"Lro de CololJiz.\ción).
Debo contestar al honorable Diputadu 'J\jl) en el 
P!(~su!Juesto en discusión !lO hay ningl111il 811111ll cles
tiuarla al pago de los sueldos á que Rll Señoda Ee 
refiere. 

Ahora, si ml\l no recuerdo, Su S:·fíoría me hizo 
saber en prt'scncia de uno de 102 illtCj¡'Siltl!J8 que esos 
intérpretes lwhi:1l1 continua']o d"setlll'cfLlll:lo selvi· 
cios de tales bin l'f'!l\ulIernción alutllw. 

Estoy segmo (p:e doLí cOlJte[;t:~r al scñ"l' Di 
que yo lam8nblJa qlle el COligt'(~W llO lrubidil e('ll 
signado un ítern cspc:eLd para el pago de: C.'",(i!.3 s~r\'~
~ios. Es posible q:l~ Il? se h:1'y~ he::]\o %her ¡i CH'" 
IJldígr~n:lS que no llcblnn COl;tlllum ",,¡cm 
sus pue$tos, pe"o no deja por r~o ,le ¡-el' ¡elro que in· 
dividuos á quielH'3 se les hü clbbi,lo do,·ir Ece",:arw
mente que no Lny tlinero l'ilm remllllCmi' b!lA sorvi·
cio~, hayal! cOlltinna,lo prestúnrlo]oB. 

Pur lo '¡eill:'l~, creo 1l'\l1 1,)3 illtGl'prdes en cue"lión 
qneilürún eOllLcuLo.-3 eOll yo1\781: ¡t ll~3s(~lnpefi{\1' sus 
p',le~t~)3.y cnn 11lPllCS t,¡:dujn: y n1e il1c:l~I!lO á PCl1¿Hll' 
ql!t~ Sl t,H~1:011 d(-'l'~ch() a renH!llenlCl011 atrastlua, 
no L)s f.tl LUl::ln n¡(~\liCls para h:.lcerlos vall~r. l)ero 
dee]n1'o qac litJ pu~(1e inlputar al pn~8\lplle3to en 
disens;ión <lne!lO hEn sido autorizil,los por el 
an lerior. 

El scilor ROllIXET,-·)Je parece 'iue el asunto 
promoviclo pUl' el s,·ñoi' R')nlc!o, allYlreccr sencillo, 
~~n vl!el ve nlucha gra ved,l(1. 

De la expo>iid'.Íti dd s'ciíor jfi 1i"tro no resulta lJue 
esto., intérproles ce ha}"'ll presb,lo voluntariamente 
al ,ksempcfh d" 8":0 pne,]e 111llY bien q\lP, 

roniO l¡)s illdL~pl:~lS ti¡:uCTl 11Jietlo á la nntol'iJac1, se 
hnyan visto eompnlciv:llllellte. Pero sea de 
elll) lo q!:c f,wn', facil srrá ;[vcrign:rr]o. 

illc<:!I venÍentil habrL\ e:llollCCS parCl COllSl\lt~r 
\lIJa 8Ul1l'1 tan peqnl'ln como tI de rIlle se trata para 
el caRO ¡Je (¡no S[,:ln cierLo3 los informes del señor 
g'J tr! '3 ¡,o, como yo lo creu? Al SeiíDl' l,liniüü'o le es 
~UllPHn en to fj(~il la in ¡rc:--tigaeión. 

¡3i de lÍ.,ta l'eslllta ,¡118 FSOS indígenas han prestado 
~\LS s,'l"vicioH ell !as c0l11iciunes qlle dejo) inuicaja~, 
PS jnstrl rrne S(~ les Pflf;l.1G C01110 se h8.ce C:Llllllo se 

trata de otras curmLils penrlient"sj con tanta mayor 
rnzóa cuanto que ell el eilSD presente se trata de in
Jígenas, hOtllhres prlbl'es é igllOl'c.lltes. 

.La l'aZlíll .~no se da (le ([\le en el aí'ío que viene 
srgllirán ga¡¡c,ml0 sus sueUo.", no me parece atell
(Eble. 

Cnéo CjtW el SUllO!' J\J:inistro puede hacer el pago si 
ef"ctivallil'nlc ce he.u prestado lo.~ servicios y no en 
el en~() con! rario. 

E! sdlUr BL.\XCO (:\Iillis(IO de C,.lr)!¡izaeión).
Eyidlll1telHPnt~, no es é;:31,:\ llllLt cnb:.itiOll grave 3teu~ 
dida la suma qllG i111pnrt.a1Í:lll los sueldos de los in· 

durant8 t:I añc.; pero note la Cámara que 
Sl'lI l:n'Ítullos n n prcceJ el¡ te de SUllHl gra vedacl. 

CI>a:ich en el IJff'Sll¡,n,'~to no se CúllEiUlta snel,lo 
cír;l'to g"rvi,·j.) q:w j.iello su orig,m, no en una ley 

r:L'Gto::) PPdHI{!lcntcs, ,sino en el lllisrno prcsupue>$-
la por pal te tld Estado de pngar 

1'l't'stBdos con posLericri¡Jild a la 
Yo creo, seilOr l'l'm,j,lul¡te. 

(1IlP, eOH 1.(,,1a llGuritrle7., no pxiste 'cst¡; 
{~1Jli;_~~11·jÓll] á !ltute de qne s811tar el precedente pU8ue 
ti;! I~' j' Sf:¡";(lS ,¡P. AllOfH, si de parte <1" las :mt'..ri,ln,],'s ¡j,j ] 

hahido meJida~ cOllllJl1bivas p:1.f(1 oLlif."ulw á 
peñgr los pUC;itos que aDtc.~ OCUpdl2\ll Ril~ 

Hnr otros fllTl¡;iOI],:l'ios '1'1<: FO ban enc(¡!Jtmdo oole 
sueldo ní'íQ en Uila situación a¡¡:\.bg:l y tÍ. los que sin elllbar-
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go tarnprlCO ,se pi'~ns:~, sn;~ HueldnE:'. ~I~~ n-Ji'.lro r gratniUl111Pllt8, (;nnnrlo t:S él quien debe cutnplir con 
a Ido fllJlcion[u"jos cuyo ~,uddo L¡é ¡;;,:rii . nl¡lS hOllrad!;:; ~lL':-; cornpnnnisos. 
mi,lu en 1 \ actual ley üc presllpuesto". I El ~~iío]' l~i) MERO,- \Coy á hitecr indicación pa· 

Sahe la Cámara qw, el prc,npac"co .-¡~eilt~ fil(, rlt 'l'10 se C0I18i\)te nn ítem (le :)00 pesos de:,tinauu á 
promulgado en c:l mes de Fel,l'e!'o y rlllnlllte un hurcnl p~gal' los sen'i,jos prestados por los int'~l'pretes en la. 
espacio do tiempo cstCJS funcÍ.,lnaJÍ.)s han c'taJo Inten,loncirt y en el J l1zgddo ele Letras de Allgol. 
presbl11,lo sns sel'vic(os en la cOll\'icGi,;:¡ tle (1'18 cot'- Debo ¡lacer presente :í. la Cámara qlle l\:lee má~ ue 
tinuaban gozall'10 1:1 [l.,igllación qno knllll el afío Ocho afíos que estos intérpretes vienen prestando ,ua 
anteri'J)', A,ll1 n1lts to<1avh, la notieia dieial (le que servicio'! y que 1111l1CfI en tolo est.e tiempo se ha fija
no tenían suelllo algLmo la hf\n venido iÍ recibir des (lu los 81181,108 de los intérpretes cle Angol de una 
pués de cinC(\ 6 seis 1l1l1SPS de promulg:\l1a la ley ele 11l:1l1Cra e~Iwcial, sino qn8 siempre se ha consnltiluo 
pr8Sl1pU p stos p\lr la lli"tancia á que ll1llCho8 se en- nna putÍrla en globo en 8sb f"l'ma: «Para pagar á 
cuentnm y pOl' la dificult'l<l de las c0l1lunicac.ionps; y lo:,; intérpretes que prestan SIl' sen-icios en las pro
dll~ante tctlo este tié,ml'0 húa estf\,lo deseIllpeil:lIldo vilwias ,.le AnlUco, J\hlleco y CÚlltín, 5,000 peso.~.» 
SIlS puestos en la creencia de que teníall sus l'espec El ailO p:lsatlo no se induyó á los intorpretes de An. 
tiva3 asignacionGs. g'l! y no tengo notir,ia alg11ila 'po se hiciera delibera· 

Ha habiilo, por e},mplo, cónsul qnG crri" trncr un <lamente Ó p01; algnn1 :alHI (letcl'mina,l¡~, p:ro ~o que 
sueldo lle 200 pesos 0)'0 y qnc se ha encontl'Glln debe contelllpla!' la Cama¡a al yo tal' mI lllcl!caclón es 
con que no ganabl mula, ~Iespuós óc trims~\ll'l'i,los pi hedlO que !t.e a\lUIlt:\lln: lllv::, más ~e o.eho añ?s que 
los primeros cinc:) meses del presente afio. las plazas de InterprEtes so Vlencn sirVIendo sm que 

jnmás se les llRya lij:do suoldos especiales sino siem
pre ~n globo, 

¡,Qné poclda hacer el M¡llistel'i()~ Ab.'o]u[,\nlent." 
nada, sino era lall1ent~r la situación en q no se en 
contmban. Si ha h:\bitb un:!. eqnivocación h CI¡{P:, 

110 ha sido (lel Gohiel'l1o; los (1110 votaron la su
presión de la8 partilhs COll'ospondicntcs Ealm\n p01'

El señor lIEYIA RIQUEL~!E.-Yo, señor Pre. 
,illen te, tengo el sentimiento de opunerme á la indio 
rllción form\llada por el honorable Dip"trvlo de An· , 
gOl. que lo hicieron, 

, , ' "Xo hay <lLIla ele qHe edU.3 rmpleaJo.s son auxilia-
Rerlp8cto de las llltel'prctes so tl.iCe que son llllh res ¡le Lt administración (la justicia y que se han 

génas, p.obres ~;entcs que 11'1n 2ontmuaLlo prc,tal)(]o uombraclo para dar facilida,lcs á 108 litigantes á fin 
sus serVlClOS Slll, saber qll~ 110 Lenían 8nol<108, f¡ne no ,le no e~tal' designando illtrrpretes en caria caso par. 
se dan cu~~ta Il\ saben,lo que es e~l presuplleAo,:;'l.. ti,~nlar en que sus servicios eran necesarios. Antes 
este proposIto debo, dc;m qne ;n,;\jf\:zo d: eal,e ano I,]e estos intérpretes costeados por el Estallo, debe 
VIIlO u~o :1~ estos mterpl'ctes a :::iantlag? a reClalllar hahor pasado lo que en tll,I0il 105 j¡¡zgf\dos de letra~ 
all\1ll11stCl'lO por sus suehlos y yo le ,lIJe qne na"la, ocurre cuallllo eS nece3aric\ la intervencié)n de un tra
podía hacer, que no. contin;l:Il'a sir\'iendo el plle~t" I ductor, esto es, que han ,i,lo paga los por las partes 
qU61 antes ~leselilpr,nal~,l, ,Creo (Inc ,en ep,( O~a8l(Jll, '1\1e siguen el juicio. 
cnan,lo llena esto al lilterpl'ct", cs¡,ab,t presente el Ahr)J'[\ bien, allá 81'\ quiso dar esta facilidad á 105 

honorable Dipnta,jo de Angnl, qllO rceor,!ará el hech<1. jitittantes y se crearon inl~l'pretc" oficiales por medio 
El 8:1101' ROI\1EHO.-Lo ql1e .yo r;cncrclo, eo (jl:<' ,le la ley de presnpl1estn¡;; ¡u~,;,) cstJS el~Jpleados de. 

se le hw) presente que "? co¡¡sulb,llil en el prc'u- ben RU plaz;\ á la ley (le ll\'eo'npuestoB qne tija su euel
pn~;~to U~I, ItClll r~ar~l )l:lgnri[) 1:)s sne

1
(,]os, ':"~'~~l~:;(~()s. 'do, ~!l.l'rillli,Jo fin 8,.,tf\ misma ley el sueldo queda 

~l seu.)r BL'I.¡; (,0 prltlhtro ue ,COIO,1.'" 1 ,un) .. ~!lpnmldo do hocho el destlllo y no hay derecho para 
-N.o tengo la furtuna de p<[\L~t'r ~('g\llr C:)rJ 1111 mi) colll'flr aqnél por vía al~nna pOlq'Hl no ha sido fijado 
mona los :'e~uerdos d'J Su S.·ll'llla y crco que el ho· por una ley especial ,Je efectos permanentes. 
n,orab~e DIputado no ha (10 pensIl' q~o por Lllta (~e No habiondo s1.10lclo no ha podido haber intlÍrpretes 
slllcGwla'~ no coufirtl1o su Ohd[)l'\'aCWn; potrjue ge;na oliciale~, y en esta :oituación el ,Juzgado ue Letras, 9n 

mucho ,ma,s ?rat.o para mí qne se CiJDsultara la suma los ensos en que fueran necesarios sus servicios, los 
l!eceS~l'la a 1m J~ ,rwf(ar esn~ :snel(los, que, estar mo habrá rlrsigna(lo exprrs(mcnte y es probable que ha
lestf\nr[o la atenclOll ele la Camara con nllS palabras yan si,lo p"gf\dos por la~ p"rtes interesadas. 
para defencJer lo ql;e creo COlTGctu y legal, El honorable Dip\;t:1(lu ele Angol no sabe si estos 

El señor ROBfNET.-Dt'8pnés ele la (leclarnci6lY iDllivirluoR han sido ;¡,n¡r¡,los 6 cOIl1[lcli,los á prestar 
hechfl por el señor :\linistr0, la cu('stióa cllmbifl de sus servicios por el Inten,lente de la provincia; yo 
aspecto, pues en el mes de .i\Iarzo se notificó á los me inclino á creer que esta circullstancia no debe 
intérpi'et,es ele una manera especial que no teilían l' haber me·liarlo porCino entonces hllbdan tenil{o dere· 
asignacion alguna en el presupuesto. Creo, ~ill ern- eho para Je~mmt\ar al :Ficco ante PI juez ,le letras y, 
bnrgo, '-¡ne siempre h \y jllr'tic;ia en pagarles hasta esa I si no lo han hecho, es e.-i,lente lino es porque no tie, 
fecha, pOrrjnO ha'ita entonces prestaron sus ser\"icio" !len derecho )Jara ]¡ncer!o. 
lllil'a\JIlo (lIle no tienen snel,lo y COIl entera huena fe. El SCil'iT l\O:\IE}~O.---En ci l\Iinisterio debe su-

De lllanerll, plle8, que todo gu'),]a rcdllciclo ¡'¡ nnos heme si han "i,lo lIama,l'ls ó no, 
pocos meses y á una peql1 p fia suma. Es verl::t,l qllP, El serlOr IIEYL\. gIQFELUE.-Pero en el :JIi, 
corno lo ha dicho el s"fíor Mini:;tro, d [lrecc!l:'n;e ¡me 1 niRtcrio, 8811"1' Dipnta:lo, 110 se tiene nutida de que 
de pre .... tal'se á abq.-!:.ls Itlá.~ tanlp; prro n1ientl':ls tan- el Itlten ,lellte ó el jncz l('h'n,l(\ lo bnyan hecho. 
to tenemos 11'lb se ha 1 pl'pctaclo:d Gohi2l'll1l CíClto,q 1 Yo me opDngo ,1 b in:Ji..·",:i(Jn porCinA 110 sé en qué 
s3rv'icios y es jU;3tO qne uo l't~~111l11eren: l;U 1ae parece cotJ(liciones se han prestado e~:5OS servicios; no sé si 
cone~to ni honrado (iU) el Fii>cO se eAé sirviewlo han si,lo ó no EOlicita.Jos ó OOJl1pi;llidos ¡JOr las auto-
, , 



456 CAMARA DE DIPUTADOS 

ridades. Si esto fuera efectivo podrían reclamar an te 
los Tribunales y el Gobierno tendría que pagarles. 
Votar un item así, en abstracto, no conociénúose si 
los servicios que se pretende remunerar han sido ó 
no prestado~, ni la~ condiciones en que ellos se han ve· 
rificado, me parece que es peligroso, tanto en este 
caso corno por lo qne importa el precedente que se 
deja establecido. 

Estas son, señor Presidente, las razones que tengo 
para oponerme á la indicación formnlada por el ho· 
norable Dip~:lado por Angol, y dejo la palabra. 

El señor ZEGERS (Presidente).-~AIgún otro se
ñor Dipntado usa de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el de bate. 
Lapal'tida se di6 pel' aprobada por asentimiento 

unánime. 
La indicaci6n del señor Romero filé desechada por 

111 votos contra 6. 
El sr;ñor ZEGERS (Presidente).-Ql1eda en tabla 

para la sesión de mañana, en primer lugar, el proyec
to sobre aprovechamiento de las aguas de los canales 
de regadío como fuerza motriz yen segundo lugar los 
presupuestos. Se levanta la sesión. 

Se levantó la 8~8ión. 

l\f. E. CERDA, 

Jefe rl e l.ll Redacción . 

...... 


